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FJ K¡II¡1tro del Eiérdtoe.
DÁMASO BERENGUER FusTt

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

il'''')''''It~h''''~ ·,~qi4€'"J.U~~~

Vengo en di$poner que el General
de división D. Alfredo Gutiérrez Chau
,I11e ,cese en el cargo de segundo jefe
de la Dirección general de Preparación
de campafia y pase a situación de pri
mera res«va. por haber cumplido el
dla al del corriente mes la edad que
determina 18. ley de 29 de junío de
1918.

Dado en Palacio a veinticinco de
febrero de mil novecientos treinta y
uno.

ALFONSO
El IOL.tre 'eI E.!'rdto,

UAKASO BUCNGUD FU8Tt

Vengo en nombrar segundo jefe de
la Dirección general de Preparación de
ca~pafia al General d't división don
.Manuel Goded Llopis, actual subse.
cretario del M injsterío del Ejército.

Dado en Palacio a veintkinco de
febrero de mil llovecientoltreinta y
uno.

ALFONSO
al Mialltro cW EJ6reito,

OblA'O B&UNGUD FusTt

En cooaUerací6n a 105 servicios y
circull!tancias del General de brigada
don Carlos de León DórtÍClCl'S.

Vengo e'Il promoverle, a prQP\ldSlla del
Ministro del Ejército y de Il:uerdo con
el Consejo de Mitristrot, &1 uop1eo d~
GeneraC de división, con 'la ll.nt'igi)edad
\:l'e! di. 21 del coI'riente mes, en la va·
can~ proc!Ul::ida Ipor pale a tituaci6n
de prÚ11era reserva de don A1f~o Gu
t¡~rrez Chaume, la cual corrcl;pome a
la primera de asoe:nso en lliS de la in·
dicada categoria, .

Daldo en Palacio a ~einticinco de fe- : ~ones ~Iontesa, con el que asistió a la6
brero de mil novecientos treinta y uno.· (·scuelas práctica;.; realiz:rdas en YO!Yá

r Castell (Ban:e1ona) en noviembre de
ALFONSO 11910, y en diciembre de 1915 a los ~rr

1 c:cios t:'e tiro colectivo de, arrollados en
t \' ¡lIafraJ1:a del Panadés y diSiPuestos
1 por real oroen circular de :z6 de enero

• • • '.J 1 G 1 'de e!te último afio. Del 5 al 18 de
SI'r'l'lcros .Y clrcrmstalU:las ue eMra marzo de 1916 contribuyó al sosteni-

€k brIgada D. ~arlos de Le6" , miento del orden' público y protección
D6rtu:os. de la zona fabril de Pud>10 Nuevo, 1::011

Nació el día 3 de mayo de 1868. In- motivo de la huelga plantea:ta, y en e!
gresó en el sen'icio, como a.lumno de mes de julio siRUiente, con ocasión de
la Aademia Genera'l Militar, el 25 'de la prOl'llOYida .por Id.. ferroviarios, pt'eI
sClPtiembre de 1885, pasando a la de t6 iguales servicios de vigilancia y ~
/\,plicación de Cabal1~ria en julio de tecci6n de laI¡ vías de comunicación y
1889, en l~ que fué prOJOOvido al em-. edi~ios fabril~; efectuando también en
pico 9X'rsona.l de alférez-alumno el 9 lIovlCmbre de dleilo afio 1916 las escue
de igual mes del afio siguiente, y al 'de las 'Prácticas desarrol1adas en virtud tJle
segundo tenien:e de dicha Arma, por real onien circular de 27 de julio an~
terminación de estJ.ld"lcl', el primero de rio~_ Por otra wberana disposición de
abril de 1891. Ascendió: a primer te- 16 de dic:embre del repetido afio, se le
niente, en enero de 181)4; a ca·pitáll, el1 dieron lal;. gracias .por la distinción qure
agosto de 18<)5; a ocomarulante, en oc- mereció su regimiento en la instrucción
lubre de 190'); a teniente coronel, en lfe tiro durante el año 19I5; de temen
lIovicmbre de 1916; a coronel, en igual te coronel, de juez 1Je1'1l1anente de cau
mes de 1918, y a General de bdgada, fas en la cuarta región. contribuyendo
('11 mayo de 1925. 'con sus servicios al res~ablecimiento de

Sirvió: de subalterno, en la Escuela la paz alterada en Barcelona, donde !re

de Equitadón, como alumno; en lO!. había declarado el «tada de guerra el
regimientos LaTloCeros del. Rey y Caza- 25 de enero de 1918; en el regimiento
dore. de Almansa y Castillejos, y en Dragone; Santia,ga y en el de Numanc:a;
C!:Da, t"ll los de Hernán Cortés núm. 29 y de coronel, ejerció los mandos del oc
y Pizarra núm. JO, asistiemo a dife- lavo de.p6sito de reserva, deSiPUó;' cuarto
rentes e importante; operaciones ije legimiento de reserva del Anua, siendo
:al11¡pafia; de capití!n, en el anterior re· nombrado en marzo de 1919 juez even
;¡ímiento y en el de Cazadores Alfan- tua! de causas con motivo de los suce
:'0 XIII, también en operllA:iOnes' de 80S ocurriibs en Barcelona; del regi
campaña, . y en la Penínwla, en el re· miento áe Cazadores AQman~a, con el
gimiento reserva de Madrid núm. 39, en que efectuó en julio de 1920 las escue
d de La~rQl!', de Borbón, corno agre- las opráctieat; dispuestas por real orden
gado. d~~ñando el cargo de cajero circular de 19 de junio anterior; y en
de 1a Comisión liquidadbra del disuelto 19 de noviembre siguiente tomó Pllrte,
de Alfonso XIII, dupués afecta al dlt ~on fUerzas de su CUIeI'Ipo, en la cam.
Cazadom de Tetuán; en el octavo ~ pafia logista que tuvo lugar por l.
¡>Ó5ito de reserva del iArma; en.l<!1 re· provincial de Burgoe, Vizcaya y ~1aNa.
dimientos de Dragones Santiago y tl't En mayo de I9:lI asi:sti6 a 10.0: actO&
Cazadores Trevii\o, con el que !e tras- plicia.lt1 realizados en V-l1adolid con
ad6 a Barcelona con motivo d'e las al- nlotivo ldJe la ent·rega del nllevo eltanw
,eraciones y disturbio;, que tuvieron lu- darte a la, Academia !de Cabal1erla y
¡ar en julio de 190<), cOl1trHmyel~o con toma de posesión dlel mando por Su

.,us fuerzas a some:er a los /,edicioso.~; MajdSllad la ~ina Victoria Eugen:a del
de coman.:11111tc, el1 d rcgimi~to Dra- rt1fímiento de IU nomb~. y en julio .í.
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El KID"t"' del El'rclto,
DAMASO BaUOUD Fum

El IIIIII.tro d.1 EJ'rclto.
DÁMASO B&UNOUU FUSTf.

El Mbalatn ... Ej6rdtIe,
OAMASO BD&NOUD Fvsr&

Vengo en nombrar jeie de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército" al
General de brigada D. Eliseo Lóriga
Parra. actual comandante general de
Artíllería de la primera región.

Vado en Palacio a veintiónco de
febrero de mil novecientos treinta y.
uno.

tar el 29 de octubre de 1890, patlán
do' a la de Aplicaci6n de Cabal1'ería
en julio de 1892, ~n loa que fué pro
movido al empleo de alférez-alumno
el 27 de junio de ISgJ, y al de segun
do teniente de dicha Arma, Í\Or ter
minación de estudios, el JO de octu~

bre siguiente. Ascend'i6 a primer te
niente, en mayo de 1S96; a capitán.,
en noviembre de 1897; a comandante,
en octubre de 191 1; a teniente coro
nel, en diciembr~ de 1918 y a. coronel"
en abril de 1922.

Sirvió: de subalterno, en el regi
miento Dragones de Montesa; en' Cu
ba, ea operaciones de carnrpaña, en
el escuadrón ex:pedicionario del ante
rior Cuerpo y en el regimiento de
Sagunto. De capitán, prosigui6 en, di
cha Isla; en la Comisión Liquidadora
del disuelto regimiento de Sagunto, y
en la Península. en el anterior desti
no, regimiento Lanceros de Sagunto,
de :,:-ofesor de la Academia del Arma,
y de alumno de la Escuela Superior
de Guerra; de comandante, en el ante
rior Centro docente y verificando las
p:-áct:cas reglamentarias en el clJQrto
regimiento de Artilleria de campafia,
regimioento Infantería Inmemorial del
Roey. Caopitania General de la pri~
regi6n y Comieiones ~l Mapa 'C!. Va
lladolid, y Geográfio:a de los Pirineos.
Vuelto al Arma de su proc:ede1W:iit, del.
pués de haber sido dedarado con a.pti
tud acred'ítada, ~e incorporó al Gabinete
Militar dd Ministerio de la Guerra, don
de había sido dutinado, pasan40 des
pués al Estado Mayor Centzal del
F:jército, y de teniente corostel, en
el regimiento Cazadores de Calatrava
y Estado MaY<lr Central d~1 Ejército,
habiendo asistido al cuno de tiro
desarrollado en Navalcarnero en mayo
de 1920 por la cuarta sección de la
ElCUela Central de TWoo, y _ octubre
siguiente, a las escuelas prácticas, ve
reficadas por la primera diyj"ión de
Caballería en las provincias de Ma
drid, Avila y Segovia.¡ pe»terionnentc
se le confió el mando del Grupo doe
Instrucción de su Arma. pasando si",
dejar de ejercer este man~o agrep;4o
a la comisi6n de táctica.

De coronel, ha ejercido .1 maI:ldo
del quinto regimiento de reserva, re
gimiento Lanceros del Prfncipe y,
desde mayo de 1923, vieDIC mandando
el de Húsares de Pavfa, con el que
concurrió a los ejercicios de divisi6n
de Cabal1erla efectuado. en noviem
bre de 1925 en diferentes puntos de la
primera y séptima reyiones, a las es
cuelas prácticas de brigada efectuad..
en El Viso, IJl.escaa y Toledo en di
cicm,bre de 1927. y a las maniobras '
llevadas a cabo por la división de Ca
ballera en octubre de 1929. Por re"
orden circular d-e 39 de enero del úl
timo allo citado fué incluído en el
cuadro de ascenso. por elección e.
aquél, entonces subsistente y asistido
en el ,precitado allo 1929 al curso do
illformación para el mando. '

Es autor de la obra titulada .. Lec.
ciones del Material de Artillerla" de
clarada de texto provisiollal pat'a tao
Academia de Caballería.

Ha desempefiado diferentes e im-

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

-
Vengo en díspon~ que el General

d,~ brigada en situaci6n de primera
reserva, D: Federico Garda Rivera,
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el <lía 18 del corriente
mrs la edad que determina la ley de
39 de junio de 1918.

Dado en Palacio a veinticinco de
febrero de mil novecientos treinta 'y
uno.

En consideoraci6n a los servicios y
circunstan.cias del coronel de Cabal1e
ría, n6mero tres de loa escala de su
clase, D. José Giraldo Gallego, que
cuenta la efectividad de doce de abril
de mil novecientos veintid6s,

Vengo en promoverle, a propuesta
del Ministro del Ejército y de acuer·
do con el Consejo de, Ministros, al
empleo de General de brigada con la
antigüedad del día 21 del corriente
mes, en la vacante producida por as
censo de D. CarIo. de León Dórti
<os.

Dado en Palacio a veinticinco de
febrero de mil novecientos treinta y
uno.

Gerona; de las batallas de Puentle Sam
payo y Vi11aviciosa; bombardeo Y asal
to <k: la villa de Brihuega. comnano
ratNa de la imposic:ón a S. M. el R~y

(que Dios gua.1i:J.e) <k: la de Constancia
de los Somatenes armados de Catalufia,
'i del H<lmeIlaje a SS. M.M.

EJ; Gentillh:>tnbre <k: S. M.• con ejer
e"1cío. y académic,) de número <k: la
Real Academia Hi~no-Americana de
Cieociaf' y Artes de Cádiz.

Cuenta cuarenta y cinco aÍÍ05 y cerca
de cioco meses ,de efectiv06 serv:cios;
':e ellos, cinco años y más de IJUe'\'e
meses en el emp~eo de Ge~ de bri
gada, y hace el número uno en la es
cala <le su clase.

~UK-nte se hizo cargo accidentalmente
~ la primera brigada de la tercera divi
sión de Caballeria para efectas en 1&
campaña logística de la mencionada di
visión. Por real orden circular de 21

'de marzo se le dieron las gracias por
el brillante éxito obtenido por la unidad

-de su mando en la instrucci6n de tiro
ron mosquetón y pisrola durante el afio
'1920, Posterionnente 'desempeñó el man
'do tk1 tegimiento de Dngones Monte
;;a. Con el que realizó en noviembre
de 1932 las escuelas práctica6 di~
tas por real orden circular de 4 de oc
:ubre anter:or, y en ~eptiembre de 1923

• las desarrolladas en virtud de real or
den de 8 de junio del indicado año. Re
petidamente le han sido dadas las gTa
cías de real orden por el brillante coit-

o cepto obtenido por el regimiento de Ca
zadores Almansa en la iIUrucción de
tiro con mosquetón y pistola durante
106 años 1921-22, por el de Dragones
de Montesa, que obtuvo el primer pre
mio en la referida instrucción en el
último año citado.

De General de brigada, ha de!:entpe
¡lado el cargo de segundo jefe <k:l Go
bierno militar de Cádiz. y en didlo
comettio, el de Gobernador militar ~
Jerez <k: la Fron:era. habiendo interi
ltaeJQ en distintas oc:as:ones el del Go
biemo mi'litar de Odi'z y dirigido 101
ejorc:icios de cuadl0 y guarnición que
~e verificaron en lcId1a ¡plaza en no
,';embre de 1926; 'PO"teriormente se le
confirió el mando de la octava br:gada
de CahaUerla, con los anexos de se
gundo jefe del Gobierno militar de Cá
diz '1 Gobernador militar de Jerez de
la Frontera, que ya ftnia de~~f\an

ti>. y da:de marzo de 1929 viene ejer
ciendo el mando de la cuarta brigada
de Caballerla, tlabiéndose enca'fglldo
,·a.rias ~, aocidenta1mente, del Go
bi«no mi,litar de Ban:elona.

Ha desempefiado diferentes e 'impor
tantes com:siones del servicio.

Tom6 parte en la campaña de Cuba,
de teniente y calpÍ'tán, habiendo akaD-
zado, por los méritos en ella contraf
dos las recompen;as !iguienteI :

éuatro cruces rojas de primera clase
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los méritos contraldos en
las acciones del Ingenio "Mirosa", el
JI de enero de J896; del potR1'o "Gar
cla ", el II de marzo del mismo; lomas
de Santa Bárbara, el 2 de julio de di
cho afio, y por loe servici()t; prestados
en la campal\a huta fin de julio de
1898.

Empleo de CIlpitán, por '1os méritos
oe:oatraidos en la acei6n contra el ene
mÍlO en el punto conocido por el Vol
oCán, e1 día 5 de ago, to de 1896.

Medalla de Cuba. con tRs pasadora.
Se halla. Ildemás. en posesión de las

-siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de lSegunda clase de1 Mé

:rito Militar.
Cruz, Placa y G"n Cruz de San

Hermen<gildo.
C!"ttl it\ I\"niR y ha""~·,1i'.tintivn 111'1 S,rvicioJ 3' circunslanciaJ dt' coro"tl

RelII Cuer,po de 1& Nobleza, ant11UO d, Cabal/tria D, Josl Giraldo Gall,go.
brazo rnllhar del PriDCip~ de Cata·
luna. , , Naci6 el día 17 de noviembre de

Wedallas de Alfon90 XIII, de los 1873. Ingres6 en el servicio como
Sit" de Astorga, Ciudad-Rodrigo y alumno de la Academia General Mili.

1
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BJIUNGUP

ElCcmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.) ,e
ha tervido d.ispoaer que e.l tenient6
auditor de tercera, don Tomú G....

n.1oM Garcfa Fem4ncHs, Meen
eJido e la Plana Mayor del cuarto
Tercio, a la Com&lldanc.ia de Tene1.

D. JOÑ Rogl' Juan, ascendido, de
la ComaDdancía d. BarqelOll&, a la
de Hueeca. .

D, Juan Abelr. Maltrat, aacendi
do, de la Comandancia de Toledo, ..
la de Ciudad Real.

D. Domi'Dgo Vida Manfna, de la
Coman.dancia de Caballerfa del 18.0

Tercio, a la Comandancia de CcSr
daba. •

D. Evarlsto Petlalwr Romo, de la
Comandancia de Ciudad Real, a la
Comandancia de Caballerfa del 18••
Tercio.

D. Francisco Marfn Garrido, de la
stgunda Comandancia del 26.0 Ter
cio: a la ComaDdancia de ]al!n.

D. Antonio ~cobar Huerta, de la
Comandancia c1J! Huesca, a la .egu....
da Comandancia del 26.0 Tercio.

D. Antonio RedO'Ddo Mor6n, d. la
CClmandancia¡ de TlCrue1, • la de Z..
ragoza. . . ¡

Madrid 25 de febrero de r031.-Be
renluer.

(
D. JosI! Sbchez Otero, aacendido¡

de ~a ComalldaD<:ia de C6rdoba. a
.8.0 T¡e.rcio de subi_pector.

D. Luie Villena Ram0!l MCen&do,
de l1a ComandaDCia de ;t;arago_. al
20.0 Tercio, de eubinspector.

D. Clemente Gutil!r.rel del Olmo
Huidobro, eubiupec:tor del d .• Ter
ci~ al! noveno, con igual cargo.

u. J086 Fem4n_1 Akarez Mii~
ree, subiMPector del :10.. Tercio, al11.·. con ig'1Wll cargo.

Señor...

CUcaIar•. Eumo. Sr.: El Re,
(q. D. g.), por resolución de esta
fedra, conf~re el mudo de 106 Ter
cios y Comandancias de la Guardia
CivU, a los Jefes de dicho Cuer
po. compren.didos en la siguiente re
ladón, La coo'l comienza con D. José
Sánchez Otero y termina con D. AA
tonio Redondo Morón.

De ~al orlen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madnid 25 de febrero de 1931.

Señor...

BEllENGUEIl

DESTINOS

~

CARGOS

REALES ORDENES.

CiTcular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. ,..), por resolución de esta fe
cha, se ha lervido conferir el c&rl1O
le jefe de Estado Mayor de lu C,,·
pitan1u gmuales de Salures y Ca
~arias y segundo jefe de Estado Ma
yor de la sexta ~ión a los coron4!
let del mismo C\Mrpo que a conti
nuación se indican:

,D. Valendn Massanet Beltrán, d~

iisponible forzoso en Bale~es a jefe
de ElItado Mayor de la C~tan{a
fen.eral de Baleuet.

D. Pedro Castro Santoyo, de la
:apitanfa general de la 'ltxta regiS¡¡
\ Jefe de Estado Mayor de Ja (;:\
pitanfa general de Caltarias.

D. Nemesio Toribio de Dios, ele
Iiosponible forzoso en la Ill!ptima re·
-ión a seF\'undo jefe de Estado .Ma.
'01' de 1111 ClIG'ítanla ¡el1Jtol"al de la Il~X
a región.

De read orden tIa dilro a V. E. poa
a IU conocimiento ,y demás efeet?s.

Circular. EXcmo. Sr.: E'l Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien d'íspoDet
que el gener..l de divisi6n don Ma
nuel Goded LIOlJl'is, secundo jefe.de
la D¡'reción General de PreparacIón
de Campaña, 10 lea ..1 propio tiempo
die la Comisron Inspectora de los tra
bajos de armamento y defeuaa te
rrestre de lal bues navalea, creada
por real orden de 112 de abril de 1927
(D. O. núm. 84) dentro de las con
dj,ciones fijadaá en el articulo segun
do de dicha soberana di.posición.

De reaa orden 10 ditgo a V. E. pa
ra su conocim~nto y ~b efectos.
DLoe guoa'l'de a V. E. muchos años.
Madrid 2$ de febrero de 1931.

Circular. Excmo Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido di&pon~r

que el general de briga~a D: Enn
que Ruiz-Fornells .R.egu~tro, Jefe ck
Secdón de este MIDlsteno, se encar
gue del despacho de la Sub6ecreta
ría dd mismo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1931.

,
portantes comIsiones del senicio, en- ha1ta bien conceptuado y está cluifi- Dios parde a V. E. muchos dos.
tre ellas en 1920-21, la de Presidente cado apto para el ascoenso Madrid 25 de febreq) de 1931.
de la no~rada para el estudio y pro-
puesta de los material. y 6tt1es que
se citan en el nuevo reglamento pan
el manejo de explosivos; y en su actual
empleo, las de profesor ~l curso de
oficiales de complemento, en 1923; vo- \
cal de la mixta designada para el es-
tudio del fusil ametrallador en 1923 y
1925; diTector d'tl curso de oficiales
de complemento en 1924; vocal de la
Junta nombrada para la redacción de
un proyecto de estudios para la Aca
demia General Militar y de la de apli
cación de Caballería, y Presidente de
la de ensayos y pruebas para elección
de un carro-cuba conl atalajes para
cuerpos montados, en 1924-25; la de
Presi<knre de la Comisión designada
para estudio de un model.'o de carro
cuba y muni<:iones universal, en 1925;
vocal de la encargada' para re<lactar
el regl~to de ascensos :por elec-
ción, en 192Ó; las de Presidente de la
Ponencia de su Arma en la Comisión Señor...
de Táctica y de la nombrada para re-
dactar el compendio del reglamento
de equitación militar, en 1927 y 1928.
respectivamente, y desde noviembre de
1923 viene desempeliando la de vo-
w de la Junta facultativa de su Arma.

Tomó parte en la campalia de Cuba,
de lubaherno y ClIlpi-tán, habiendo al
canzado, por los méritos en ella con
traMios, las recompenNs siguientes:

.cuatro cruces rojas de oprimera claee
del Mérito' Militar, dos de ellas, pen
!Iionadas por 105 combates sosrenidos
en -Doloritas", el "Pellón" y "Espe
ranza", desde el 21 de febrero al 5
de marzo de 1896; operaciones practi
cadas en "Macagüita" (Las Villas) el
JO de julio sigutente; servicios de vi
gilancia prestados en la lInoea milita:
de Manel _ Majana, hasta el 15 de
&eJ)tiembre de cücho afto, 'Y operacio
nes practicadas llW'a'I1lle el mes de
marzo de 1897.

Empleo de capitán, poc los servi
cios, operaciones y hechos de ármas
en que tomó parte basta el 30 cM octu- Seilor...
bre de 1897.

Cruz roja de primera clase d'tl Mé-
rito Militar. por el combare sostenido
en .. Los Cómicos" y .. Laguna !tabo"
(Manzanillo) el 8 de diciembre de
1897. .

Se halla, ad'tmás, en posesión de tal
siguientes condecoracio~s:

Tres cruces blancas de primera cta
~ del Mérito Militar, una de ellas
con el pasador del Profesorado.

Ccuz de aoegunda clase de igual or
d'en y distintivo, con el pasador del
Profesorado.

Cruz '1 placa del San Hermenelril
do.

Caballero de la Lelri6n de Hoaor
(rance.a.

Medallas de Alfonso XIII '1 de los
Sitios de Zaragoza.

Cuenta cuarenta al'los y más deo
1l'es mes~s de efectivos servicios: de
ellos, treinta y sipte anos '1 cerca de
ocho meses de oficial: hace el núme
r. "'ll en la escala de IU clase; le
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lación, que da prim;:~io con D. Juan
Sa!a'maDca Yartlnez y ~nnina. oon Ale
jaudro CUela Pa9CWll, pa5ell a servir
los 'destinos que en la misma se expre
san, causando alta y baja en ta. pró
xima. revista de Comi;QTio.

De real orden lo liigo a V. E. para
ro conocimiento y demáls efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afi06. Madrid
25 de febrero de 1931.

ISeñor...

f uuaON QVK 9& arA

Subof'M:iales.

D. J'IJan Salamanca Martí~ del re
gimiento Ordenes Militare5, 77, al diel
Príncipe, 3. (F.)

D. Eduanlq Tarazona Oerdáo, dd1
r~im:emo QJóenes Militares. 77. al del
Pr1JJC1pe, 3.

D, Baldomero Fernández Spolita, del
batallón montaña Alfonso XII S. al
regimiento Sabaya. 6. '

D. Ignacio Barrera Catballo, de se
cretario de cali;aa; de la octava región
al regimiento Toledo, 35. •

D. Pedro Cabanadt Moreno, del ba
tallón monlafia La Palma. 8 e Ioter
"endones MiJiotares, al regimiento Vad
Rft" SO, cesando en las Inte~ione.s.

D. Fmilio Cr?J.tóbal Montes, del ba
~Ilón montafia Fuerteventu'l"lL, 10 al
regimiento Guipúzcoa, 53 (art. 8). '

D. Frnncisco Rivera F.ructuoso del
regimiento Ordenes Mi1itares, 77. ~ kIe
Tarragol1'a, 78. (F.)

D. Francisco Casermeiro Anderson.
del regimiento Ordenes Militares, 77. al
de Tarragona, 78. (F.)

D. Antonio Gonzá1ez Dorado, del re
gimiento Ordenes Militares,· 77, aJ de
Tarragona, 78. (F.)

D. José SemperePalados del ba
tallón Cazadores Tariía, S. ai de mon
tafia Estella, 4.

D. Domingo Blázquez Fortuna, de!
batall6n montaña Barcelona, l. al de •.
Alfonl.;o XII. S. '

D. Ma.riano Cuartilla Peri's. !.:Lel bata
1l6n CazadOl'e9 Tarifa, 5, a1 de monta
ña La Pa'Ima, 8.

D. Jesús Losada Vicente, de'! regi
miento Cantabria. 39, al batall6n mon
taña Ant~uera, 12.

D. Antonio Sánchez Bravo, del ba
tall6n Cazadores Barbastro, 4, a la zona
de CilX1ad Real, 3. (F.)

D. Enrique Bernabé Hernández, de
la zona de Alicante, 15. a la Junta de
clasifilcaci6n y revisi6n de Metlirid.

D. Rafael Amolz Aguilu, del regi
miento Galida, 19. al de Infante, S,

D. Ram6n Pérez de Dios, del regi
miento Alcántara, sS, al de Infante. S.

D. Juan Grasob Gironé.. del regi
miento Asia, 55,' a la zona de Gero
lIa, ¡u.

U.' ,Hafad Pc<:he González, del regi
miento Tarraaona, 78, que estaba con
!lCrvantlo los dcreoll('4' d~ art. 7, a la
"Ilota (\<, c'asifkac;ó" y ~Vr-.i6tl de
l'ontevrora.

D. Antoliano Manzanares Rubio, <Id
r<''g:nÚt:nto C011Stitución, 29, al de Jaén,
7':: (n-ctifkaci6n).

BUIlJfGDD.

BERltNGUER

RESERVA

"CCIOtI •• 1....'.I'f.
DESTINOS

Scóoc•••

pafia durante los periodos cuarto y quin
to de operaciones, perteneciendo al re
gimiento de Infanteria <>tumba~
ro 49.

De reat orden lo digo a V. E. para
~u couociIniemo y demás efectos. Dios
guanle a V. E. mucbcl9 aftoso Madrid ~
de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el coronel de Estado
M,loyor D. Gregor:o Sabater Aranda,
jefe de Estado Mayor del Gobier
no Miilitar de Cartagena, ea R~y

(que Dios guarde) se 'ha servi
do concederle e!I pase a siltu8lCi6n
deo reserva. abonándosele el haber
mensual que ·le señale el Consejo
Su.p~emo del. Ejército y Marina, a
partir de pnmero de marzo próxi
mo, por la Sección de Estado Ma
yor de esa Capitanía general, a la
que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOll afios.
Madrid 25 de febrero de 1031.

Señor Oa.pit4n ge'Ileral de. la teTcera
regwn. .

Sefiores Pftsidente d'€'l Consejo Su
premo dd Ejérdto y Marina e In
terventor areneral del Ej~rcito.

B~Gua

SeofiM Presidente del! COl14lejo Su
I premo del Ej~rcito y Marina.

Señorea Capitán lleneral de la sexta
re¡i6n e In~eTV'entor ¡eneral del
Ej6reito.

Circular. Excnlo. Sr.: El Rey (que
Dil* guard~) se ha servroo dillpOlwJ'
q~c los suboficiales y .sargento. de In
fanteria que figuran en la siguiente re-

B~GUER

HERMENE-DE SAN
CILDO

RECOMPENSAS

ORDEN

Señoc Capitán general de la octava
regi6n.

Señores Capitán ge\leral de 'la pri
mera región e Interventor general
da Ej6roito.

Excmo. Sr. :E·l Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto pq.r la
luamblea de la Real y Militar Or
den de San He'tIIlenellildo, se ~a. ~r
vida conceder al lleneral de diVISión
D. Aguetm G6mez Morato, la pen
sión anual de 1.200 pesetas, cor~es·

pendiente a la p~aca de la cefe~,da
Orden, con la antigü~~ de -13 d.e I

jllnio de 1930, y a percibir desde prl- :------~....--.-------
mero de enero último. con arrgelo a
lo diepuesto en la real orden circu
la;r de 5 del indicado mes (D. O. nú-
mero .). ....

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento V demás efecto!.
Dios guarde a V. E. muchO$'uoa.
Madrid :Z5 de febrero- deo 1931•

ricano Goñi., promovido a este em·
pleo por ¡,eal orden de 10 del act'l.L1
(D. O. núm 33), residente en e6t.a
Corte, Serrano, núm. 17, pa6e destl-
nado a la Fiscalía de la octava re
gi6n en vacante de plantilla que en
su categoría existe; quedando agre
gado por un plazo d'e dos meses al
regimiento de Infantería Isabel ·la
Cat6lica núm. 54. y d~Slpués, por otro
igual, al de cazadores de Galida nú
mero ::15 de Caballerla, para que efec
túe las prácticas prevenidas en los
artículos ::15 y 26 del reglamento de
u de noviembre de 19::19 (D. O. nú
mero ::173).

De read. orden lo d1igo a V. E. pa-
• ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. much06 años.
:Madrid ::15 de febrero de 1931•.

I

Ercmo. Sr.: ,Como 'resultado de
c·o.ncurso anunciado ,por 'read orden
circuiLar de 13 de enero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 10), para proveer la

BBaPG1JD va.cantt' de teniente fiscal que exjste
en la Fiecalía Militar de ese Alto

• I C • S e Cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha 6er-
Señor Presl~ent.e' deol on~e)o upr - vido designar para ocu'paTla, al co-

mo de-! EJ~rclto y Maf1n~. ronel de Infan1ería D. Ricardo Ruiz
Señores Capitán llene.ral de la quin- ICastrillón, con destino actualmente

toa. .regi6n e I~,"entor eeneoralf lde juez de causas d-e ,la sexta región.
del Ejército. , De real o~d~n ~o d·¡go a V. t. pa·

• l'il.' su conoc¡m:ten1:o y demú efectOl&.
Dios guarde a V. E. muohos año06.

l' Mada-id 25 doe febrero de 1931.

.C;rC1flar. Exorno. Sr.: Aprobando lo
propues.to por ~ Jefe Superior de' las
Fuerzas Militanll de Ma.rruecos', y por
considerar de aplicación la e~i6h
llrimeradel artlt:ulo 59 del vigente regla
mento de recmnpensal/ en tiempo de lJue
rra e.l Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
CI.lI~cder la cruz de plata del Mérito Mi
Jita·r oon distintivo rojo, a.l sargento de
Infa;lteria D. Fl'anciSICo Gutiél'rez San
Ild€lfonso, por mérit~ contraldos y ser
vicios ~resotados en operaciones de cam·
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FrllJl1<:isco Manjón Cabeza.s, del regi
miento Reina, 2. (F.) ,

Jd;é Guadalupe Bravo, del de Sevi-
lla, 33. (F.) •.

Juan Solana Saura, del mismo. (F.)
BasiliQ Yagua Malcufiana, del mis.

mo, (F.)
José Antonio López Garra, del

mismo. (F.) ,
Julio Martlnez Pé~z, del mismo.

(Forzoso.)
:Pedro Medina Franco, IRI mismo.

(Forzoso.)

Al r,gitrtiettlo Galkia, 19.

Angel Larraya Zuasti\ del regimien
to Constitución, 29. (Fa)

Miguel, Etulain Uriarte, del mismo.
(Forzoso.)'

Geeilio Arrondo Gil, del 'lI1ismo. (F.)
Manuel Bort Berna¡\" d'el de Nava

rra, 25. (F.)
Angel Sarrate Fillo, docl de Alcán

tara, 58.
Esteban Garriga Mallofre, del de

Navarra, 25. (F.)

Al regimienlo Gwadalajar(J, lID.

Cark>s Rodríguez MediDa, de la
Academia General Militar,

Al regiminlto Arag6n, 21.

Antonio Rodríguez Ipiens, del re
gimiento Constitución, 29.

Jenaro Cebollero Sanz, del batallón
montaña Mérida, 3.

Ramiro Cábalgante Velilla del mis-
mo. '

Isidoro Garcia Serrano, del mismo.
Pedro Casajús Calvo, del regimien

to San Marcial, 44.

Al rcgimieKto ValencIa, 23

Jacinto Alvaro Moreno, del regi
miento ES'paña, 46.

Tomás l'érez Gómez, del batallón
montaña Antequera, 12.

José Zambrano Jurado, del doe Ca
zadores Siman.cas, 8. (F.)

Al rcgimieKto LA Albtura, 26.

Eulalio Martlnez Almazán del re-
gimiento Navarra, 25. '

Mq,teo LÓpez Segarra, del mismo.
P-edro González Pérez del mismo.
Plácido Alvaro RodrigÚez, del mis-

mo.

Al regímiemo Cuenca, 27.

Arturo Ramirez \ Gómez, del regi
miento Jaén, 72.

LU'CÍano Trincado Mendoza, del de
Canta.bria, 39. (F.)

Félix Moreno Mangado, del mis
mo, (F.)

Pa.ulino Moreno Ortega, del mismo.
(Forzoso.)

A I regimiento LUCMM, ~.

Manuel Mifiarro Caparrós, del re
gimiento Es~afia, 46. (F.)

'Daniel Guillamón Gracia, ddl de
Sevilla, 33. (F.) .

Al regimiento Lealtad, 30.
i .

Félix CO'I'res An.oterui del re¡oi
miento Constitución, 29- {F.)

Antonio Garela Márquell:, del mis·
mo, (F.)

Juan Ochoa Lizárr-.a, del batallón
Cazadores Arllipllel, 9. (F.)

José Gómu Calderón, del regimien.
to Constitución, .,.

Al rtgim',nto AIttwiIu 31.

Ga¡briel Fresneda Kartúlez, del

regi-

regi-

Al regimicnlo América, 14.

Al regimieKto Almansa, 18.

Feman<lo Moya González, del die Ala
Ya, 56.

Al regimieKlo Zarogosa, 12.

Al regimieKto Mallorca, 13-

Juan Holguín Lobato, del regimiento
Ordenes' Militares, 77. (F.)

Jeremías González Dom~, del de
Mahón, 63. (F.)

¡Antonio Torres Guás, del regimiento
San Fernando, 11.

Francicso Muñoz Valenzuela, del de
Mahón, 63.

Manuel Pedruelo Zurtlo, del
mieIl'l:o OrUenes M31itares, 77.

Juan Pérez de la Portilla, del
miento Constitución, 29.

Al regimiento Extremodura, 15.

Irene Primola Mairiño del batallón
montaña La Palma, 8, q~ estaba 'con
servando los derecha;. del art. 7.

Julio Montoro Cañaroó, del batallón
montaña Reus, 6.

Al regí,nimlo Castilla, 16.

Bartolomé Collado Ramírez; del re-.
gimiento San Marcial, 44, que estaba

, conservando l~s derechos del arto 7.
Francisco Duque Alama, del batallón

mon:aña Barcelona, l.
Julián Hj:llaIgo Carrillo, del de Ca-

zadores Barbastro, 4. .
Crí~ul0 PachC(:o Serrano del regi-

miento ExtTemaoora. 15. '
Aurelio Basilio David, dd Grupo de

Fuerzas R:egulard.; Indígenas de Lara
che, 4.

Isidro Barquero Orliz, del regimien
lo Sicilia, 7.

José G<m:ía Ferreiro, del de San
Quilllín, 47.

Al regimieKto Borb6K, '17.

Rafael Nievas Mufioz, del regimien-.
to San Marcial, 44. que Maba con
servand'o los de~s tDel art. 7.

Pedro Cabrera Buenestado, del regi
miento Africa, 68.
Leo~rdo Campaña Castillo, dcd ba

tall6!! Cazadores Catalufia, 1, e Inter
venCIoneS de Larache, cesando en las
Intervoeneiones.

regi-

D. Juan Massey Fab), del regimien
to Infante. S, que estaba oori5erVando
los derechos del arto 7, a la zona. de
Alicante, IS.

.-41 regimiento del Re)', l.
j

Anastasio Mí~ Hemíiz, <id ba
tallón montaña Mérida, 3.

Luis Amor Cabrerizo, del batallón
Cazadores Oticlana, 17.

Emtlio FalCón Ufano, de!! regimi'en
to La Victoña, 1'6.

Al regimienlo Príncipe, 3-
;

Manuel Adirés Alonso, del regimien
to Sax¿ Marcial, 44-

Eduárdo Río Polo, de1 de Ordenes
~{jlitares, 77. (F.)

Jaié Mármol Pérez, del mismo. (F.)

Al regiml e7lto PriftCesa, 4-
"10-';;,

José López López, del regimiento La
Lealtad, 30, que estaba conservando los
derechos del arto 7.

Francisco Lizarán López, del bata
llón mOntaña La Palma, 8, que estaba
c~o los derechos del arto 7.

Jose Mateo Garcla, del regimiento
Ehpaña, 46.

Al regHnienlo IKfaKte, S.

.&Iuardo Pina Solazábal, del
nllento San Marcial, 44.

-11 ,.egi"l~nto Saboya, 6.
~,

.Federico Martíuez VáCaS, del regi
. Jnletlt? Ludlana:. 28 (art. 8).

Fehclano TruJllIo Ortiz del batallón
Ca.zad~res Arapiles, 9. '
.~arlano Mondéjar Rod1"igo, del re

gImIento Lealt~ 30.
Patricio Canelada Cruz, del batallón

Cazadons Barbalstro, 4.
Simplicio Molina Cebrián del de

montaña La Palma, 8. '
Francisco Delgado Gros, del de Ca

zadOres Mad1"id, 2.

Al regimieKto Sicilio, 7.

NlIIpOleón Tormo Loren~ del bata
lIón montafta Ibiza, 7, que ~staba. con
servam:o los derechos del art. 'J.'

.Martln v,Aeban Martínez, del regi-
m~nto Lealtad, 30. .
,Jerónimo Gregorio Prieto, del bata

I'ón Cazad.ores Ba.ri>aI;tro, 40 (F.)
Juan ~elgal Iniesta, del mismo. (F.)

(
AntonIO Martínez Garcia, del mismo

forzoso).

( Benjamín Fe'rreo Noaifl del mismo
forzoso). '

Al r'oimüKto ZtJmtWo, 8.

t Leonci
O

'0 López Barrelro; del re¡inúen
o rdenea Militares, 77.

'

Antonio Lanzas Dupla, del de .Al
c ntara, 58.

Al regitICüKto SorilJ, 9.

A ~sar Suá~z Nido, del reeimiento
fnca, 68..... _.. ._:"....;~~J'.*,~ ..
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Al rtg'mi~"ttI 110110001;", 14

Francisco Montenelrro Fra~ lhI'
batall6n Cazadores Las Navas, M. (P.)

,Antonio Benltez Cácerer, )lIe1 .iltnO
(forzoso).

F~lLpe Rivero Martln, d~1 m"'o. (p.)
Narciso Sanz Antón.. del mill'lM. (F.)
Pedro Martlnez Adán, del rqtaalca-

lo Etpafta, ,.6. (F.)
Severlno AIYarez Ah-arell, .....

8_1'10" 36. (F.)
, •• W' . ....1,.~':'..

Al regimiento lal,., 72.

Bartolomé Costa Guach, .tI l"IIi-
m:ento Mahón. 63. .

José Dlaz Sánchet, del de laI PaJ-.
mu,66.

Al r~gi"'ÜJfto Asia. 55-

Juan Gelabert Oliver. del de Na
varra, 25. (F.)

Germán Raya Sigut, de! mismo.
(Forzoso.)

Alfonso Pulido Benjum-ea. del de
La Corona, 71 (F.)

Felipe Garda Grana.dos. del de Ara
gón, 21: (F.)

José Gurrudlagui Mendivil. del ba
tall6n Cazadores Simancas, 8.

Al regimiento 11ergara, 57.

Pedro del Pozo Soto, del regiaúeDto
Cantabria, 39-

Agu:-tín GonzáIez Garda, del 4¡ San
Fernando, 11.

Bemardino O1of1eT Romero, de1 de
Atava, 56.

Al r,gi"'ÜJfto AlcórJtaTe, !/&.
Pedro Muzas Oller, del reciJajemo

La A!buera, 26.'
Antonio Salgado Gil, del "taJl6a

montatía Estella, 4.
Francisco Márquez Sáncbe, 4Ile1 ele

Rens,6.
Manuel Gil Cuadra, del bataJl611 de

.Cazadores Tarifa, S.

Al ~S1imi'ftto P".,.ol, 's.
Eduardo Rico García, dd l'CIl~

Badajoz, 73.
11clefonso Martínes AloDIO, 4e1 ~

Jaén, 72.
Germán Fontesa.ca Fermndu, ..1 de

\Lealtad, JO.

Al regiminuo Cádú. "'.

Francite:o Re'VUelta Cárdena, ftI re
gimiento Almansa, 18 (art. 8).

AlkJlfo Barrientos Iglesiu, del "ta
llón montafia La Palma, 8.

Francisco Camacho Flor$, le! Gru
po de Fuerzas Regulues Indl¡-eDa1 •
Meli1la, 2.

Jo.é Castro Diez, del batalle. __
latía l«us, 6.

Al ~S1imiento Cartag,,,,,,, ,..

Miguel Gonzalvo Andreu, ... "'11
miento San Fernando, 11.

Gregorio Blanco Zárate, del de Te
taán,45o

Ayuso. del mts-

Al regimiento Pavía. 48·

26 de febrero de 19311

Al regimiento lItJt1 RIu, '~.

Gil Solano Garela, del regimiento
San Marcial, 44.

Manuel L6pez Sánchez, del de Mahón
número 63.

Angel Montero Pardo, del bata116n
montaña Barcelona, l.

Juan Alba Dominguez, del regi
miento Badajoz. 73.

Juan Laseo Carmona, del batallón
mantaña La Palma, 8.

A I r~gimitllto 11úcaya. 51.

Eduardo G'ner Gual, del batall6n
montal\a La Palma. 8.

José Velasco Martínez del re¡imien
to Almansa, 18.

J osé León Pérez, del de Lachana, :aS.

Al r~gi",ien'o Andaluc{a, 51

Ricardo Fernández Rubinos, d-el ba
tall6n montafia Lanzarote, 9.

Felipe Avelleira Rojo, del re¡imien
to Ceuta, 60.

Manuel Sánchez Gons-en, d{! de Ga
rellano, 43.

Francisco Simal Martfnez del de
San Marcjil, 44, que estaba conur
vando 101 ae~cho. del arto 7,-

Al r,gim',,,'o Guipli.coa, 53.

Narciso Poyo Gil, del ~Iimiento
C:lntabria, 39.

Rogelio Gonzálu Ezquerra, Ille~ .0
Lealtad, 30.
!_.__.,,". I _._ • ..:.t•.•••• _.

Al r~gtmi~nlo Ottmtbo, 49.

Joaquín Pérez Medina, del regi
miento Espatía, 46.

Rafael Vargas Montes, del bata1l6n
montafia Alfonso XII, 5.

Bautista Perales Juan, del de Las
Navas, 10.

Martln Hervás Luna, del rtgimie'1-
to Badajoz, 73. .

Juan Hilarlo L6pez, del de Lealtad
núm·eró 30.

Vicente ~ilar Vindel, del mismo.
(Forzoso.)

Fra[llcisco Caóens
IDO. (F.)

Al regi",imlo úón, 38·

Al r~gi",imto BUrgos, JÓ.
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Al r,gimiento San Mardal, 44.

Félix Carrasco Arenas, del regimien
to Valencia. 23.

R.afael DurAn Ram~z, del de Ala
n, 56. (F.)

Isidoro Grao Pardines, del batall6n
Cazadores Arapiles, 9.

Anlonio Lizandara García, del mis
mo. (F.)

José Nílfiez Souza, del regimiento
Alava. 56. (F.)

Salvador Rodrfguez Mel¡arejo, del
mismo. (F.) .

Al ,.,gim'~"'o T,ttlón, 45.

Francisco Mont~ Peris, del reii
miento Aldntara, 51\. .

Cipriano de la Ro.a Sanz, del de
Alava, 56. (F.)

Al rlgim,,"'o Sa" OU'""", 47.

Justo Lftpez RodrIgUe!, det bata
D6n Clladore. Arapilu, 9. (F.)

Mannel ]or4á.n Jord,", dt:l mimo.
('Forzo.o.) :

I .
.;._ .......- ¡ '.('1. h.,'M4U.

Al r~gim~nlo. Gar~lIlJt1O. 43.

Ignacio Castro AlOMO, del regimien
to ualtad, 30.

Vakntln Caftun.ero Luquoe, del de
Badajoz, 73.

Al r~gi1ftimto CanttÚ1rÍlJ, 39

Emilio Parra Miguel. del bataD6n
montatía La Palma, 8.

Al regimi~tno COfJIJdo1JfJa, otO.

Juan Aymerich Li-s, del ~gimiento
Arai6n, 21.

Rufino G6mez Garela, del bata1l6n
montafia Fuerteventura, 10.

Rufino Martín González, del regi
miento América, 14. (Art. 8.°)

Vicente Garda Luengo, del de Prln
cipe, 3·

Pío Tamayo Calvo, del de Canta-
bria, 39.

Gumenindo Va1ero Pinillos, del de
América, 14.

Salvador Sanmedardo Corra~s, del
regimiento Galida, 19, que estaba con
servando los derechos del arto 7.·

Santiago Muñoz Heredia, del de
Galicia. 19. que estaba con~rvando
los dere"Chos del arto 7··

José Fassa Brufau, del batall6n
montaña La Palma, 8, que estaba con
s.ervando los derechos del art.7·-

Luis García Sánchez, del' batall6n Pío RodTíguez Jiménez, del batall6n
Cazadores Simancas, 8. ' .:ie Cazadore~ Arapiles, 9-

Enrique Garda Pazos, del regimien- Paulino Paz Maeso, del regimiento
to Isabel La Católica, 54. de la Reina. 2.

Luis Arista Torralbo, del ,de Zara
goza, 12./

José Carmona Pá1lz, del de Tana
gona, 78.

Eduardo Garóa Don~l, del bata
llón Caza-dores Arapiles, 9.

José Romero Baños, del míismo.

mn
Manuel Hachero Quintero, del de

Ceriñola, 42.

José López Ramirez, del regimioea
to San Marcial, 44. que estaba conser
vando los derechos del artículo sépti-

gimiento Asturias, 31 (articulo octa
'YO), ascendido.

Julio Mufi~ Hernández. del d~ AI
cintara, sS,

Al regiMinlto GrcmodtJ, 34-
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II:CI6D .1 Clltllllrla Vtria ca••".,

Señor Capitá.n genera:! de la segunda:
regi6n,

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e IIder
ventor general del' Ejército.

Sedor C~pitán general dI- la quin
ta reglón.

Seiiores Jefe euperio.r <de las Fuen:
Militaile de Marruecos, Interven
tor gmeral del Ejérci,to y Director
general dt Marrul'cos y Coloaí.u.

EXCIDQ. Sr.: Vilto el etcrlt••
V. E. de ftcha 17 de-l me, act..l,
en que manifiesta hnber tranlClIrri
do más d-e ¿os metes de' halter aba..
lonado IU d~:ino el teniente de ea.

'>aUerla D. Joaquín Cellar Serra,
dilponible eubernativo eD es. •

BEltENGUEll

BF.IlF.NGUD

_..

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ic
acuerdo con lo propuesto por el Consejo
Suopremo del Ej ército y Marina. se ha
servido conceder a doña Angela Toral
'Lroncoto, vecina de Manzanilla (Huel
\"a), calle de Domínguez Garrido nú
mero 6, viL-rla del teniente de Infanteria
D. Manuel Domínguez Garrido, trans
misión de pen;.i'Ón de cruz de San Fer
nando, en cuantia de 1.500 pesetas anua
les, que le fué otorgada a su mencio
nado esposo por real orden de 26 de di
c;embre de 1895 (D. O. núm. 21)2). que
habrá de percibir a partir de 30 de oc
tubre de 19JO, por la Habilit~ión de
cruces de esa región.

De real oroen lo digo a V. E. para
!u conocimiento y demás efoct0!5. Dioe.
guaroe a V. E. muchos años. M~rid 24
de foorero de 1931. -

Excmo. $r.: Destinado a las In
tervenciones y Fuerzas Jalifianas de
la regi6n oriental, por J1~al orden
de la Pres:dencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección gen:raJ de Ma
rruecos y Colonias). de {echa 16 del
mes actual, el teniente- de Caballe
ría. con dC6tino actualmente en el
rell'imimto Lanceros del Rey, 1, de
dkha Arma. D. Rafael Hernández
Franch, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer que dicho oficial
quód'e en la situaci6n dt ..Al 6Cn'i
cio del Protectoradoll.

De real orden lo d;go a V. E. pa
ra su conocimiento v demár, dedos.
Di~ guarde a V: E. mu.chOl al•.
Madrid :zs de, febrero <le 1931.

noniaA.·La Palma, 8 (art. 8). ascen-ITRANSMISION DE PENSIONES
1ido. DE CRUCES

Florencio Romero Rios. ~I batallón
:azadores Barbastro, 4. (F.)

Banltr.ta ButllO F~mándu, de1 regi
niento Ordenes Militares, 77. (F.)

BIas Bermejo Pelegrl, del de Carta-
~ena, 70. (F.)

Tomás Betis Asin, del de Lealtad, JO.

Al batallón Ca::adorl's Arapi/es, 9.

Yicente Ruiz Pastor, del batallón
montaña La Palma, 8.

Ramón Caballero Corredera, ~I de
Reus. 6.

Al batallón Ca::adores Las Navas, 10.

Miguel García Sá.ncllN, del batallón
:nontaña La Palma, 8.

An.onio Garcia VaJ,jente, del mi:mo.
Bartolo:né Moltó Otacón, del regi

:niento Badajo%, 73.
Eduamo Garda Reina, del Grupo de

Fuerzas R1egu!ares Indígenas de Meli
Ja, 2, a la caja reculta de Akalí, 3.

Juan Fernández Aguilar, \jet Gr~
le Fuerzas Regulare~ Indígenas de Te
tuán, 1, a la caja rec!uta de Getafe, 4.

Elías Hu:lamo Otillarón, del bata
:Ión Cazarlores montaña Ibiza, 7, a la
-:aja recluta de Cuenca, 9.

Antonio López GÓmez. del regjn:en
to Melilla, 59, a la caja recluta de Ube
da, 15.

Joaquin Olondriz Aguirre, del regi
miento San Marcial, 44, a la caja de
BurgOlS, 74- AL SERVICIO DEL PROTECTO-

Martin Martlllez Lucio, del regimien- RADO
lo Ceriiiola, 42, a la caja de recluta
de Pa'encia, 85.

Pa:hld' Utrera Glll Jérrez, dd regi
m:ellto San Marcial, 44, que estaba con
servaoo'O los derechos del arto 7, a la
caja recluta de Segovia, 93.

Frandsco Laja.s González, del regi
miento Africa, 68, a la caja recluta de
Lérida. 61.

Tomás Varela Alonso, del regimiento
Ceriiiola, 42, a la caja recluta de Es
trada, 107.

Joaquín Más Blanco, del regimiento
Valencia, 23, a la caja recluta de San
~aooer, 83.

Eulogio Gutiérrez Fernández, del ba
tallón montaña Ibiza. 7. a la caja re
:luta de Torrelav~a, 84.

Leonardo Mur:tlo !rache, del bata
ll6n montaña Mérida. 3, que es:a.ba con·
;ervando los derechos del art. 7. a la
:írculJ crj,.pción de- reserva de Zarago,.
la, 39.

Angel Garriga Pato, del GrlJPO de
Fuerzas, Regulares I!1lHgenas de Lara
:he, 4, a la circUllscr~i6n de reserva
de Tenerife, 73.

Germán Gil Donis, de la zona de
Barcelona. a la Junta de c1asificaci6n
f revidón de Barcelona (art. 8),

Pelara López Macias, del reg:miento
~alicia, 19, que e5t~ba conservaooo los
lerechu; del arto 7. a la Junta de cia.
ificaci6n de Huesca.

Alejandro Garcla Pascual, del Grupo
'e Fuerzas Rei'Ulares Ind¡gena/. de La·
nche. 4. e Intervenciones, a la Junta
e clasificaci6n y revisi6n de La Co
ul\a, cesando en Intervencionl!S.

Madrid 25 de febrero de 1931.-Be
enguero

J* llartlnez Pérez, del de Ca1'1la
gena. 70. (F.)

Emrdo 14ariblanca Guzmán, del ~
gimiento GttipúzJcoa, 53. (F.)

Al ",,~to lA Victoria, 76·

José Baile Campa, del Grupo de
Fuerzas Regulare. Indígenas de Tetuán
número l.

Al regi".Ünlo Tan-agofW, ;'8.

Argimiro Pérez San Martín, del ~

gimiento San Marcial, 44.
Franci~ Cabello Mena, del de AIa

va, 56. (F.)
Carlos Sidrasch Cardona, del de Es

paña, 46. (F.)
Francico Márquez Luna, del de la

Reina, 2. (F.)
AlJtonio Cañete Briones, del mismo

(for2.'QSO).
]uliá.n Bermejo~ del de

Ordend; Ilílita~, 77.

Al bolGll6tl. tIIOlltalÍa EstelÚJ, 4-
.\

~I González' EstClpa, del regimien
.to La Corona. 71.

Al batoll.. tnmttaM Alfonso XII, S.

Antonio AI"8tl6n Cruz, del regimien
to Alan., 56. (F.)

Al hllJIló,. MOJÚGM RftU, 6.

Alfan'o Jiménez Femándu del re-
gimiento E.!pafia, 46. (F.) ,

Franci«:o Soler Arcos, liiel mismo
({orz09O).

Federico Guirado Contreras del mis~
DIO. (F.r '

Benito llen:ade-I Sáez, dd mismo
(forzoro).

Adolfo Grille Cank'ro, del mismo
(forzolO).

Al ¡'MIlló,. ".ontaña Ibiza, 7.

.J~ Carbonell Sánchez, del regi
Ollento La Albuera, 26 (art. 8).

Martfn Fernández Torres, del de In
fante. S.

César S4t!nz Sancho, del batallón
Caza.<!ores Arl4)'les, 9.
.... LUI.s Ri~ Uriarte, del regimiento San
-a!'tlal, ..,..

Francisco Ruiz Huerta!,;, del kJ.e Es
palla, 46. (F.)

Juan Jiménez R.oca, del batall6n 0\.
,zadore~ Simaocas, 8. (F.)

ldá(X11l10 González Zubillaga, del mis
mo. F.)

Romá. YaJcárcel Expósito del mis-
lIlo. (F.) ,

Al hlflllh Montaña La PaltllO, 8.

.Franc!-=- Olibin Estaun, del regl.
II1ltmo SI. Marcial 44
l._AlmIoaí. Martlnez 'Per~" del de Isa
~ a Cat6lica. 54. (F.) •

Tom" Moratl Fernández, del mis
Il1O. (F.)
Il ~ngel La,.resa Albiz, del de Canta

rla, »- (F.)a.. Martina Sam, del batall6n
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gión; teni.endo en ouenb l.() precep·
tuado en el párrafo tercero del ar
tkulo 285 ~l Código de Justicia Mi
litar y con arreglo a la real orden
circular de 13 dE' marzo ~ 1<)00 (Co
lec&iÓfl. úgisl4tiva núm. 52), el Rey
(que Dios guarde) se ha servido dios
poner que dicho oficial cause baja
en el Ejército, sin perjuicio del re
sultado d~l procedimi~nto si se pre
~e o fuere habido.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOlS.
Madrid 2S de febrero die 1931.

BI:R&NGUD

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del E'ér
cito.

DF..sTINOS

Ci,cultJT. Exémo. Sr.: El Rey
(que Dke gu,aroe) ha tenido a bien
disponer que los j:efes y ofida,les <Lel
Anna de Caballería comprendidos en
la &iguiente relación, que priJncipia
CQlIl D. Juolián ViIlar Alvarado y ter
milna 'Con D. Antonio PizarrQ Ma
tos. lp36e1l a ~rviJr los destinos o a'
la. ai,tua.cionee que en la mi61I1a <se
indioa.n.

De ,real OI'den lo di,go a V. E. pa.
ra su 'Conocimiento y demás efectos.
Di.. guarde a V. E. m'coChos años.
Madrid 25 de febrero de 1931.

BICIUtNGUER

Se601'•..

ULACIÓM gtlB • CITA

Coronel•.

ForZlOlllOl.

D. Julián Villar AJ varado , ascen
dido. lde idispooi-bl.e rorzoso en la
quinta ,región, c()II\tinúa. en la m~!oma

aitWllCwn y ,regi<Ón.
D. Federico Vi,gi.1 Assencio, aseen·

dido, del regimiento Oazadores Oa
latrava, 30, a di,sponibloe forzoso en
la primoem región.

Tealent. cO)'OIMles.

Volunta.rio.

D. ]u<a.n Olano Empa.rán, d'ilSoponi
bLe focrzoeo .en ,la primera ~gión, al
regimi.ento Cazadores Ca,latrav3, 30.

F,orzOllOll.

D. Jos~ ()rIdovM Conejo, M'cend.i.
do, del ngimiento Lan'CerOll Pdnci·
pe, 3, ill idj¡epon~ble fOlI'zo,o' en ,la
primera m-egi6n.

O. Flrlnci6Co Gia del R'el.1 Y Pe
.... ucendido. de' diaponib\e forzo.',

en la primera ,región, cOII1tinúa en
la misma situación y regi6n.

D. Antonio Fernández-Heredia Y
A.d.a.1id, ascendido, de disponible fo«'
1:06() -en 'la. primera. t1egi6n, continúa
en la misma 6ituaci6n y región.

Comandantel.

Voluntarios.

D. Rafalel Domínguez iSán.chez,
dispoonible forzoso en ila sexta re
gión, al regimiento Lan<:er05 Pil'Ín
cipe. 3-

D. Enrique Martínez Montaña,
ayudante de cam"!>O' de'l Generall de
brigada D. GuHIermo Ki.rkpatrik
O'Fa.rriJ, .a.l regimiento HÚ6ares Pa
\·í~, 20.

D. José Diez Carda. disponible
forzoso en la primera región, al re
gimiento Hú..<laTes Princesa, 19·

D. Fíl"lI.Dcisco Lerdo de Tejada y
Ganzinotto, disponib1e fonoso en la
segunda región, al regimiento Caza
dores Ailfoonso XII, 21.

Forwsos.

D. Joaquín de Hita Rabadáil, ~e
cendwCl, de di6poni·ble forzoso en 'la
segunda región, continúa en la mias-
1.13 situaci6n v región.

D. José Eseuin Navarro, ascendi·
de, ..Id rt"gimien,to Caradores Alcán·
taRl>, '14, a di'JponiMe forzoso en la
seK,und~ región.

Capltanel.

Voluntarios.

D. Jesús Clemente AJonso, disopo
nible forKIllO en la prime<r:a región,
aa regimiento Lanceros Re;na, 2<.

D< Manuel Suá-rez-ViRiJ Diez, di<s
ponible forzoso en la primera ~gi6n,

al regimiento Cazador~ Alcántara,
14. cOlltinul3:ndo de alumno en la Es
cue:a de Equitad6n MiJitar.

D. JoaquJ'n BaII'T<lIeta Pardo, ase'en
did<!', de1 regimiento Lanceros Reina,
2, 3l dispom~ble fOorz08O en la prime
ra región.

D. JO'JéGutiérrez Bauti.sta, ascen·
dido, del a-egimiol!J1ltoCazolldMe15 Ca
lattrava, .10, a di-sponible fonoso en
1'3 primera 'I'egi.6n.

D. Leo,pOlldo Ortega Nie-to, 115«11
d~do, <le la cuairtJl!¡ ~c<:i6n <I~ la E.
cuela Central de Tiro del Ejmito,
a disponj,Me 'forzoso en la prime.ra'
J'iel!'ión.

D. Severiano Goo1:ál'l!'l F'UDándes,
lIecen<lidoOo, ¿-el D<ep6&ito de cementa
lea de h .•uta zona pecuaria, a di.
l)OD.i.ble fOll'zOIIO en Da iMptlma lA
gi&n.

D. Jod E.t~ban Val<l~, UCi!ndi
do, de la. llIlt«'Vencío'DeI Miaitaree
de MeJilla, a d'ÍllpO'ltLble (onolO en
dicha pIaza.

D. Pablo ,Casado Puchol, uoeo
dido, de la A,cad.emia ~l del

;,;rt-'~;< '" '" ••
~o\rma. a dispoIlÍbioe fonoso en olill
séptima regiÓD. cOOItinuando en co
misi.6n ('.ID dicho Centro de enseñan- ....
loa hasta. fiIIl del presente CUIl"eo. Ul

RectmocacicSn.

D. Manuel Fonl!ela Froie di'Spo.
ni.ble <ronose> en la 'Ouaata' región
a.l regimiento I:>n.gon0e6 Numa.nca JI:

D. Luis Gi,beTt de la Cuesta' del
regimiento 'Dm;gones Numanda' IJ
a disponible forzoso en la cua.rt; .~
gi6n.

Tementee.

Volunta:rio.

D. Salustio González..R.egue:rea y
Lo6ada, <lel Grupo de Fuerns Re
guJoares Indígenaos de Tetuán. 1, al
regi.uW!nto Lanceros F:lIll'DeSio, S,

F.onosos.

D. Mario Merino Cid. del Gru'pe>
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán, 1, al regimiento Cazadores
Ga,licia, 25.

D. José Martín FernáDdez, del
Gr:upo de Fuerzas ReguUlIlI'e6 IlBdí
gen-ae de Tetuán, 1, al regimiento
Lanceros Reina, 2.

Tenleatee (E. 1\.)

Voluntario.
D. Francisco Carvaj.aJ Insa, al

cen.dido, del regimiento Dragones
Numanda , 11, al mil8mo.

Forzoso.

D. Antonio Pretel Hernández, de
las b1tervenci()nes Mmta.relt del Rif,
a disponible forzoso en la octava re
gi6n y af«to par,a haberes al regi
miento CazadOll'e5 Gali.cioa., 25.

Alférea (E. 1\.)

FOI'ZOISO.

D. Antonio PÍ'zarro Matoe, aeoe:n.
dido del1 r~g'imien,to Lanoer05 Reí-<
nlll, 2, .a dilSpon~ble forzoso en ¡a
primei':a región y afecto ¡para habe-.
res al regimiento HÚ63res de la Pria·
cesa, 19.

O!iciaZ-,s co"'lr",J;aos ,,. ,l ~.,'

tado a) d,l articulo ugundo ~,Z r,al
d4cr,to d, 9 d, mayo d, 1924 (DIA.";

¡tIO OFICIAL "ú"'.I08).

Tenfent•.

D. Manue.l Ba1yo Agulló.
n Manuel MíIlan.a Bayeru.
" J~ Peflllll Vázquez.

O1iciaZ,~ fU' no .;wtlna s#llel'tII
d,st;lf,fJs a Afr;N, fHJr falttUw ""',
NOI d, "j, "''''$ ~tU. $'" I"U"IJ~~

dos tO'.OSO$,

A1f6reoee.
D. ISa.lUIKiano Robledo Guda.

11 J~ de 10. Lutra. Muetu.
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Carpinteros.
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D. Rabustiano Menchero Nieto, del
grupo antiaéreo. al regimiento de Ar
tillería a caballo, excedente. (F.)'

D. Amadeo López. Pool, del regi
miento de Artillería a caballo, al grupo
antiaéreo (V.)

lIón de Aviación ('Continuaci6n del
anterior cueJ'lPO de plantilla).

Ajustadores.

D. Camilo RamQs Loriguillo, doel re·
gimien~o.de Artillería a pie, S. al gru
po antlaereo. (V.)

D. Miguel Marfil Gonzá1ez, dé la
tercera Comandancia de Intendencia,
a la Comandancia de Intendencia de
Ceuta. (V).

D. Joaquín Abellán Navarro, de la
Comandancioa de Intendencia de Ceu
ta, a la tercera Comandancia de In
tendencki. (F.)

D. Pablo Herreros Villa, del regi
miento de Artillería a pie, 1 ,a la Aca
demia General Militar. (V.)

.D; José Hiruelo Ródríguez, de) re
glmloento de Infan~ría Segovia, 7S, at
de Artillería a pie, l. (Y.)

D. Aniceto Tomás Carvajal, de ex
cedente en el Tercio, al regimiento de
Infantería Segovia, 75. (F.)

Madríd 25 de febrero de I~I.-Be
renguer.

Ceadlcloaes a qoe ha de slleCane la ad·
qolslol60 de Laton&s destl.ados a la

'abrlCllol6a de oartlollerla

Circular. Exano. SJ'.: El Rey
(que Dios guardelha tenido a bien
aprobar .el ,pliego de condiciJotn~ téc
nk.o-facullt3ltivaos que con carádl!r pro.
visional &e ha formulado y con an"e
g',}o al cu.aa debe adquirinJe el lat6n
miJitar necesario ¡para ila Con6truc
d6n de illa eartucherla de cañ6n y
pUl- armas ,portáül'l!6; quedando ck
rogadll6 ibOdaIS ~ras díspo6kion.es que
referente a. 1QlS condiciones t6c::nicas
se exigían hasta la fecha en laa re
cepciones del expre!ll8do ma.toe'ria1.

De I1e801 orden lo dd.go a V. E. pa
ra IU conocimiento y deDláe effJClkle•
Dios guarde lA V. E. m,uch06 ati06.
Madrid 21 de fe-brero de 1931.

Maestros armeros.

mlL.\CION QUE SE CITA

26 de febrero de 1911

D. José Cañal García, de 1a. Coman
dancia de Intendencia de Merilla, al
sexto regimiento dé Zapad<>res Mina
dores. (Y.)

D. Julio Gonzalo López, del regi
miento de Infantería Vizcaya, SI. al
2Ó Tercio de la Guardia Civil (V.)
D. Emilio Terrer Zamora." del regi-
mient<> de Artillería ligera, 15' aJI de
Infantería La Corona, 71. (V.)

D. Emilio Ramos Rodríguez, del
batallón montaña Antequera 12, al!
regimiento de Artillería liger¡;, 2. (V.)

D. Francisco Folgueras Suárez, del
regimiento de Infantería Tetuán, 45,
al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla, 2. (VJ

D. Teles-foro Urdangaray Argñe
lles, del regimiento de Infa'ltería Ga
licia, 19, al de Artillería ligera, 15.
(Voluntario.) .

D. Isidro Amáiz Martínez, del re- Maestros silleros guarnicionero. bas-
gimiento de Infantería Covadonga 40 teros.
al de Vizcaya, 51. (F.) "

D. Mi·guel Bianqueti Gutiérrez' del
regimiento de Infantería La Cdrona
número 71, a fa Comandancia de In
ten·dencia de Melilla. (Y.)

D. José Lombardía Valcárcel, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indige
nas de Melilla, 2, al regimiento de
Infanteria Galicia, 19. (V.)

D. Pedro Aza Garda, de exceden~
de plantilla en el regimiento de In
fantería San Fernando, 11, al de Ta
rragona, 78, en igual .ituación. (F.)

D. Antonio Cia Díaz, del regimiento
de Infantería Navarra 25, al de Te-
tuán, 45. (F.) •

D. Baldomero Alvarez González,
del batal16n Cazadores Chiclana, 17,
al de montaña Ant,eq'Jera, 12. (Y.)

D. Pedro Belmonte Osete, del re
gimiento de Infantería Guadalajara
número 20, al de Espalla, 46 (rectifi
cad6n).

D. Antonio Calabuig Plá, del regio
miento de Artillería ligera, 2, al de
Infanterla Guadalajara, 20 (rectifica
ci6n).

D. Fed'erico Fernández Garda, del
Servicio de Avi~ción, a la Escuela d~

Combate y Bomb3'l'·deo de Aviaci6n
(contionuaci6n del anterior cue.r:po de
ploantitla). .

D. Luis Suárez Cueto, del Servicio
de Aviación, a los servícios de Mate
rial de Aviaci6n (continuaci6n del
anterior cuerpo de .plantilla).

D.Enrlque Jorqu«a Avilés, del Ser- Señor...
vicio de Aviación, al' primer batall6n
de Aviaci6n (continuaci6n del ante
rior 'cuerpo de plantilla).

D. José Carnerero Rivera, del Ser
vicio de Aviaci6n, al segundo bata1l6n
de Aviación (continuación del ante- Latón para vaina de caréacIaoe ......
rior cuerpo de plantilla). ermameato poñiUl.

D. Angel' Fano Zuazua, del Servi·
ciodoe Aviaci6n, al tercer ba~1l6n de COMPOSIClON, FORMA y DI1BN1Io!eu
Aviación (continWlci6n del anterior .'
cuefllO de plantilla.) l.- 'El lat6n.~ 3a f.~

D. Antonio Oalatayud Medina del ~ wma. pan. cartuchOl de WIDU
Seorvlcio de Aviaci6n, al cuarto bata-p0rt4tUet "'-tldd ~ CIllIDIPClD:- deI ~ Ji

D. Antonio PiniUa FisllC.
Medrid 25 de ·febrero de ·1931.

Bereoguel'.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por >el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos en
16 del mes actuad., el Rey (que Dios
guarde) ha tenid'o a bien disponer
q~e el capitán deo CabalI&ía, dispo
Illble forzosG en esta regi6n D. AI
foD6O Pérez Jaime, pase destinado al
Grupo de' Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3, en vacan
te que de su empleo existe'.

De real orden 110 digo a V. E. pa
ra 9lII conocimiento y demás efectos.
I>iios parde la V. E. muchos 0006.
Madrid 25 de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de esta fecha, se ha' ser
vido conferir el mando del grupo de
Artillería antiaérea, al teniente CMO
nel D. Pedro Jevenois Labernade, del
regimiento a caballo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e~ctos.

Dios .guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 25 de febrero de 1931.

Señor Ca.pilfán generall de la prime
ra. regi6n.

Señores Jefe Superim d~ las Fuer
zas Militare6 de Manuec05 e In
ternrotor gener3l1 del Ejército.

Señor Calpitán general de la primera
regi6n.

Se~or Interventor general de, Ejér
CItO.

.Circular. EX'cmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien dis
pone,: q.ue el personal comprendido
la sIgUIente relaci6n, que principia

con el maestro armero D. José Cafial
Garefa y termina con el maestro sirtero
guarni'CÍonero bastero D. Aniceto To
~á~ Carvajal, pase a ,prestar sus ser
VICI.OI a los cuerpOJl que se indican.
vdet'i1/icáDdose el alta Y' baja correspon-
~te en la. pr6xima. revista de comi

sarIo.
De nal orden lo digo a V. E. pa
~ su conotimiento y dem6.1 efectos.
.... o~_.gua.rde a V . E. muchos aflol.
"la.... id 35 de febrero de 1931.

8&UNGui:Il

I.CC'" d••rI"'.rl'
DESTINOS

--- --_........__.....-~--

Selor...
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PRUEBAS' DE TRACCIOl'f

ANALISIS QUIXICO

14. Se remitiráZI por la "brica
re«ptora al taller de preciaión (So}
cLncuenta discos o copae de cada lo
te, para llevar a cabo el anili5i6
químico y ver si I5U rt$ultado mues
tra conformidad con la dositicaci6n
y tolerancias fijadu en el arUculo.
cuarto.

Caso de que pa'5en de tre. los die
cos o copa-s con dOlJificación' de co
bre o zinc, fuera d·e las tolera1Jcias
marcadas, se rechazará el lote. Tam
poco eerá admitido &i. el total de
impurezas, o el tanto por ciento de
plomo o hierro excedte de loe Umi
tes marca.d 06, o si dMltro de las im
purezas, el análi&:s químico acU$a la
presenda de bÍ681uto, arúaico o
antimonio.

IS. De las bandas que ha. servi·
do para obtener 10'S discos o COP"
que integran cada lote, se elegi.rán
diez (10), por la Inspecci6n de este
Mini6terio, ·si existe. o en eu def~cto
por la f4brica productora y de eU»
le cortarin veinte tiras (dos de ca
da banda) con lae dimensiones que
se leñala%}~n el plano que se acom
pafia, consignándose en cada .na UJIl
námero o señal co.rrespondiente al
lote a que pertenecen y si. .e ha cor
tado del extremo o dd centro d.
cada banda. ,

16. Con la. tiras a que lUlA::' re
ferencia el artículo anterior .. con.
t.ruirán otra. tantas barret.. de en
.ayo con la forma y dimenlioaM que
se expresan eD el plano que ....com.
pall.a. •

En lo. laboratori~ mecbicOl d.
lal Ubric.. receptora., le 1O,,'erb
di.. barret... .. la 'prlMba 4e trac-

RECONOCIMIENTOS

10. 'Del total del ~ote ee eepaa-atrá
e-l 10 por 100 (diez por ciento) de los
discos o cOopas que 10 formen. que
será ~e1ido a t'econocimiento vi·
sual, dMechándoee aquél ei resultan:

Con manchas o vetas, más tdel 1,5
por 100; con rayas, grietas o poros.
mb del 0,75 por -100 i con hojas,
más del I por '100; maJ cortadas o
rebabas, más del 1.5 por 100.

Con este mismo tanto por ciento
se efectuará el reconocimiento de
dimensiones. rechaz4ndose la parti.
da si l'elultan:

Para los aiS&OI.-EDI di4metro:
mÑ -diel 6 por 100 (aeia por ciento)
fuera de tolerancia mbima; mA. del
o por 100 (cero por ci~DtO) fuera
de tolerancia mfnima. .

En espesor: Más del tr.. por
ciento (~ por 100) fuera de toleru
cía m4xlma; mAl del cero 1I0r CIIftl-

en ~ cumplimiJell'lo die «o preceop
tuado en 'este articulo, el <O'I1trati~

la efecbuará el empaque de 1105 dis
cos .o copas de medo que 9. ceda lote
corresponda un determi.nado número
de caju de empaqu., cuyo pese no
exceida de '100 kilogramo. (cien ki
logramos); cada entrega ee c<lIJlPOD
drá de UD> número de lotes, tul pu
diendo acil'J)tane uno iníerior a 5.000
kilo¡ramos (dnco míJ kj¡}ogr4m~)

mM que en el oa.sooo de que se tTa te
de un resto del ,pedido totell hecho.
En ~l J>e'O' de ~tos l~ pu~e ad·
mitirse una tcJerancia de 25 kilogra
m05 (veinticin.co kidogramos) en mis
o menos y cantidad proporciona,] en C':
residú.oo de una parti.da.

El ,lote incompleto, o sea. el que
contiene m~nos de' 5.000 ki?oJ{ramos
/cinco mi.} kilogramos), pan ser ace.p·
tado. tiene oue 6OmeteI1ge a ~os mis·
mo.s reconocimientos, análj.,is y prue
bu que los completoe.

ToJenucias

DoslficacióD '.
En mis In meDOS

71 O,'i6 1.00
28 1,00 0;0

· 0.10 ·· 0.05 ·· Ni ve.Ugios

· 0,30 I ·

Com.:oDeDle

Cobre ..
Zinc .

l
~~~r~ :::::::::::::::::
Ars~nicn•••••••••••••••.

JotatertMstrañu ••••• "~timo1lio ¡
!ll'mulo \

,Otn ,

5.- El la.t6n será entregado por el
contutista en diecos o en O<lplL6, se
g1Ín 1& aolicite la fábrica receptora,
debiende tener unos y otros las di
mensiones y tO'leran.ci.ae siguientes:
D;s&.s.-Di4má~: De 23,8 mil!

meuOlJ a 24 miHmetros. EspeeoT: de
3.3 a 3,4 milímetroe.

e0141. - DLimetro exteriOl": de
_6,80 • 16,95 mil:metros. Altura: de
-4 a 15 ·millfmetras. Espesor en el
culote: de 3,20 a 3,30 milímetros.

6.- Los discos ser-in perfectamen
te plan.., y éstos y las copas ten·
drán •• corte limpio y sin rebabas.

7.- Los di6CDS y copas deben pre·
IIl!ntar color uniforme, no aousando
mancha. de cobre, de oxidación ni
vetas me~ili'Cal Que ma.nifiest~ faJo
ta de !l'omogeneidad. No han de te·
oer hojlll5, grietas. aun cu¡¡,ndo sean
ldudosUl; rayas ni golpes. La frac·
tura deberá presenta.r un aspecto uni·
forme y compacto, debiendo estar
perfectamente Jimp:as SU$ superfi
ciee SiD tener adheridos rest.cs de lu
brkaates o materias extrañu.

8.- Loe di,soce o copas serin oh
tenidOlJ de ba.ndas laminadas las
cuales 1I terminar su proceso de la·
minacióa deber4n. ofrecer una acri·
tud ao inferior al 80 pcr 100.

9.- Para los riectos de reconoci="
miente y prueba. le consi.de<ra.ri di·
vidtda la partida de latón en ~otes
conteniendo (5.000) cinoeo m~l kilcogra.
mo.. Podrá, sLo embargo, el contra
tista preeenta'r de .un·a vez mis de un
lote, si asf le cen.viene por e.c:ono
mía eD el tranaporte o por otra ra.
~ cual4luiera; pero en ning~n caso
la aceptación de u'nooo de los lotes pre
IIl!ntad.. llevari co.nsigo la de los
que le acompaften, que deber4n ter
IIOmetid.. a toda.· y ,cada una de. las
pruebu, an4lLsis y reconocimieotOl
.ue le preceptl1an en estepliero de
condid••ea, COmo ei hubIera .ido
pr.......o .010. Para mú facilidad

(72) eeten'ta ., da. l*1lee 4!111 ,peso de eDtrar4n otros metales qu'e los reta- to (o por 100) furera. de tolenmda
cobre y (z!) vei.ntiocho de zinc, con les ¡procedentes de la. fabricación de· mfniolna.
una tolerucl.:a. qlle podrá alcanzar <:MtIUcl1~ en cantidad que no debe Para ltU &01tU. - Ea diámetto:
(0,5) cinco d6cimae fJIl mb pa.ra. el exced~ del (30 poir 100) treinta por Mú del 3 por 100. En altura~ Más
cobre y (1,0) un 6l1tero ~n. menos ~a- ~to de carga.. ~. del 3 por 100. En espe6<lr: ),1'6 del
I"a el lllÍlSmo metaJ; las toler.anc¡¡¡& 4.- Las maten.as extranas (lmpu- 1~5 por 100.
paza el zinc eerán (0,5) cinco déci- 1'eUS) que el la't6n co.ntenga no IX>- El número total de discos o co
mas ea JD6IlQS y (1,0) un: ~tero en drán en, su totalidad ex~er d.el· P86 defectuOS06 y fuera de toleran-
mú. 0,45 por 100 (cuaraJta y CIDCO ceno cias, no podrá exc-eder de 10 por 100

pod
• 1 tésima6 poi' ci.ento). El análisis quío (diez por ciento).

2.- . N. rá emplearse en a mico no debe .a.cusar la ,presencia 11. El latOO no presentará otrO$
aleac~6a mú que cob~~ muy puro, del bismuto, arsénico ni antimonio; d-efectos distintos de los que lSe se
obH1ll~. por vía galvámca; en cuan· la prop<l\l'ci6n del plomo no debe ser ñalan en este p14ego de condicioo.ae5
to ad. u.nc, 6e eD:!pleará el de la Real ma.yor que (O,I) una décima por den- de recepción, si.rviendo de base para
Compatlfa Aetu:r~a, marca "Refina- to, y 'la del hierro no excederá de la clasificación die lo que ha de
do-, ••tro de JJgUaJ pureza. (o,oS) citnco centésimas por dento. ent-eoderse por ('a'Ya6, grietas o rajas,

J.- E. la carga de ~os hornos no La dosificación 6erá, por lo tanto: manchas o vetas, hojas y arrogas,
el muestrario que existe en el Ta.l! ~r
de Precisión.

12. Toda partida de metal en que
aparezcan defectos no especificad~

en oe6te pliego de condicione6 se .de
sechará cualquiera que f~e la pro
porción en que el latOO los <:ont'elll
ga.

IJ'. La6 plantillas y contrapian
tillas <!ue se-¡precisen para los reco
nocimientos en 106 establ-ecimrent06
receptore6 serán facilitadas a 106
mi9Dlos por el Taller de Precisi1.1.
Laboratorios y Centro Electrotécnico
de Artillería.
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Primer Sl'gUbdo Tercn Curte
disparo disparo dhparo el i .paro---

0,0 0,0 0,0 el

00 0,0 0,0 0,0

.
0,0 0,0 0,0 0,0

0.0 0,0 0,0 0,0
1". 2°', 3 0J, 4'1,

0,5 'J, J Ojo 2% 3 'lo

0,0 0,0 0,0 0,0

•se ~xigen a los discos para cart.dle»
de salvas, modelo() 1910, 60n all'l~
gu a las señaladas para el latdo
para vainas de cartuchos, a !excep
ci6n de las dimensiones de los di..
cee, que han de ser las sigui,nu.:

Diámetro: De ~S,30a ~S,So mill
metrOl.

Espesor: De 3,30 a 3,40 .i1...
tros.

Latón para envueltal de bal.. paN
canucheria de armamento poñitil.

COKPOSIClON, J'ORJIA y DnaNuo.-

l.a El latcSn para 't11vueltu ..
balal cumplirá 1.. condicionel q••'
le lean de aplicllcidn entre lae e.h.
ladu para el latón de vaina. eoa
la. modiflcacionel que le Ielal....
continuacidn:

2.a La eom~icf6n ..Ñ .. ...
,.ieate: .La. cCllllA:licioDe. lac1l1faCiY.. ,_

I

Latón p.... cartucho. de _'Val,
modelo titO.

Primero.-Agarre de Jaa vainas al
tratar de expulsarlas de la recá-
mara odel extractor ..

Segundo.-Dilatación del alojamien-
to de las cá,Psulas ..

Tercero.-Secclonada la vaina por
completo con desprendimiento de
las dos partes ..

Cuarto.-Seccionada la vaina par-
cialmente .

Quinto.-Rajas en la boca y gollete.
Sexto.-Grietas o rajas longitudina-

les en el cuerpo .
Séptimo.-G.rietas en la cabeza, al·

canzando o no la ranura del ex-
tractor .

24. El número die vainas some
tidas a la prueba de fuego variar',
como se dice en el artículo antuior,
desde el (0,5 por 100) medio por
ciento al (1,5 por 100) uno y me
dio por ciento de las qu~ se con,
truyan con el (5 por 100) cinco por
ciento de las banda. que compo
nen el lote, y cada vaina tufrirá
tres o cuatro di,paroe, reconadas o
nO' después de cad'a uno, a juicio
de la Junta facultativa del Htable
cimiento receptor, que decid~rá el
riiror mayor o menor de esla prueba,
en vista de la menor o mayor 1on
dad del latón, puesta de manifiesto
por los anáJisi., reconocimientoe y
pruebas 'a ~ue se le ha lometido
anterío.rmente, con arreglo & le» pre·
cepto. de e.te pliego.

ci6n, debiendo -.er eu re6ultado el Ici611 doe estas vainas, el ~tal df.lle cee como def«tos dümntes teDga.
6iplmte : conducirse normalmente y sumados 23. Del total de vainas elaailea

Carga de rotura:> 29 kilogramo« 10$ defectos que procedan del lat611 das (;omo buenas y fabricadas coa
x mml de secci6n. en cada una de las diferentes ~ el S por 100 de copas del lote, !Se

Alargamiento por ciento > 59. raciones porque ha pasado, con los tom..' un n·úmuo de .vainas qlle p~
Si dos o más barre~as no satisfi- que resulten del reconocimiento final, dr' variar del (0,5) medio al (1,5)

ciera- estas condiciones, se deftCha- el lote 6era recl1azado si loe odefec- uno J' medio por ciento, se las rar
ri el lote ). -en el caso d-e ser una, tos encontrad06 alcanzan a gu' con la clase de pólvora que
ee repetirá la prueba CO'Il 1&6 otr306 (0,5 por 100) medio por ciento del sea Teglamentaria y en cantidad tal,
diez, rechazánd'OlSe en definitiva si número de (;ascos con hojas. que medid'a previamente el dla de
uña o más obtuvieran resultados fue- (0,5 Ipo.r 100) medio por dento las -experiencias de la presió. má-
ra llle los límites marcados. del número d-e cascos con grietas o xima admisible, o sea (4.000) cua-

l? Las barretas al salir de la rajas. tro m:.l kilogram06 por centímetro
máquina de pru'eba presentarán en (0,5 por 100) medio por cimto del cuadradO', empleando bala y .fuerza
sus superficies &Sensiblemente el mill- número de cascos con vetas o man- de ~ngarce reglamentarios.
mo aspecto que tenían antes del en- .chas de otro metal. Las eJDPresadas valDa$ se ce<:arga
sayo. Esto e6: No presentarán des- (0,5 por 100) medio por ciento del rán dos o tres veces de m.c.do que
garros, g.rietas, hojas, vetas ni as- número .de C&6COS con arrugas. con cada una de ellas se hagan tres
pecto gránuloso marcado. Su color 22. La suma _del. núme~o de Ca&- o cuatro disparos en fusil de red
6erá igual y sin manchas en toda COli que presente hOJas, gnetas o ra- mara máxima, a juicio de la fábrl,.
la extensi6n d-e su superficie. El jas, vetas o manchas y arrugas,. no ca receptora y pudiendo, a juicio de
alargamiento repartido se debe efec- llegará al (~ por 100) .dos por clen- ¡la misma fábrica, someterlas o no al
tuar de un modo uniforme y la g.ra- to; de alcanzll'!' e&~a CIfra se Techa- reconado tO'ta.1 después odJe cada 4iis
nulaci6a si aparece será poco per- zará el lote. P~dlendo. presentar-se paro.
ceptible. I en un casco van06 y aun todos los

!El lote será d'esecha,do si. dos o defectos señalados, se considerarán I No se admitirá el lote, si los d&
más de las barretas presentan en sus independientemente para 106 efectos fect06 que present~ en esta prutb;a
superficies algunos de 105 defectos del reconocimiento, contándose ~n excede de los límites que a contl
aiguientes: grietas, hojas, vetas, la suma un mismo casco tantas 'Ye., nuaci6n se expresan:
desgarr06 o granulación muy grue-
sa. Si de las diu barretas ensaya-I------------------------:----,---
das, una sola presentase alguno de
los defectos enumerados, se proce
derá a confeccionar las otras diez
barretas y se desechará el Jot-e si
una o mis de ellas presenta alguno
ele elto. defectas.

18. Pan loe efectos del artículo
16 no .e tomarin en consideración
los rteultados dad'QI por barretas
que romp~n fuera de trazoe, por los
f¡razoe miamos o presentara algún
defecto..

ANALISIS MICROGRAFICO

IIC). De las bandas elegidae se 83
car~n diez probetae que serán so
lIletldas al análisis micrográfico, el
cual deberá corroborar 101 análisitl
qUfmi~os y. mecánicos y no acusará
la ex~tencla de oxidulo de cobre

d
,20. Determinad'o el diámetro me
lO del. grano emplean.cL() t-l método

de jefnea, deberá e&tar comprendi
do e~tre loe corres.pondientes a los
reCOCidos efectuadOll entre loe 6500
y los 700-.

Plt1!BAS DE FABRICAClON y DE FUEGO
~I. Cuando ~l lote haya sufrid'o

con buen éxito el análieie qulmico
ftcoDocim:ento y pruebas a que .;
refieren los artículos anterio.ree de
eate pliego de condiciones, antes de
le! aceptado, se tometeri en la f4.
bnca a In prueba'! siguientes: •

,Se tomará al azar el S por 100 en
pHO de los diec01l o copae que com
ponen el lote y ~ proceder4 a cona
tr?lr ,vainas; en el curso de la fa.
bncaclón le ir4n s~parando todas
la. que relu1ten defectuosas en cada
1111:1 de la. operlcione-s y el total de
'YalI~a. obtenidas en la dltima C¡) ,.
~1IC16. eer4n rtconocidas una pGr
:n1a, ~OIllO le practica en '11.1 de fa-

r cacld, corriente
. iEa .... ~ ~u~o d. la coutruc.
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ra l1a cuga de rotura y el alaTga
mioento inferiores a dichas cifras. se
rá declarada inútil.

9.. Las barntas cumplir'n 1:1.$
condiciones de la condici6n n del
lat6n 'J?ara; vainas. s~e~do asimiemQ
de aplicac16n la COD.d'lCl6n IS.
PRUEBAS DE FABRICACION y D~ \l'UEGO

J(). Cuando hayan sido satisfe
chas il.as condiciones anteriores, se
tomará la mitad del tanto por cien
to señalado en la condici6n quinta,
y se construirán cápsulas de las re
glamentarias en nuestro cartucho,
debiendo soportar el latón esta fabri
cación sin que se presenten defectos
6ensibles.

11. La mitad, tomada aD. azar, de
las cápsulas fabricadas con arreglo
a la condición anterior, serán car
gadas y ·sometidas a la presión re
glamentaria en su fabricación .no
debiendo sobrepasar en la di1at~ci6n
correspondiente el diámetro exterior
de la cápsula de 5,55 milímetros;
rechazándose el Jote si hubiera más
del (2 por 100) dos por ciento con
dilataciones superiores. ,

12. La prueba de fuego se hará
sobre el (1 por 100) uno por ciento
de las cápsulas cargwdas. Si no se
presentan taladros en el. punto de
percusión, se admitirá 1a partida; lÍo
se presentan. se repetirá la prueba
con cantidad igual. desechándose
la partida cuando en el total de cáp
sulas, probadas las defectuosas, ex
cedan del 0,1 S por 100.

Latón para vainas de plJtola 4e
• mfUmlluOlI.

1,.· La' compOlici6n dlel 1~6n Mri
la mima y con 1.. misma. toleran
cI.. Cl,ue 1.. aelialada. p.ra el lat6n
de valnu' para cartucheda de arma
mento portátil.:a.. Las dimeneiones ~e 1.. ban·
du .erin la••il"uLentea:

Ee,peaor: de 0,55 a o/» mitfmftrfA.
AUQho: da 54,S a C. • miUmetro...

l.· ~a. composición, tOl1erancias,
reconOCimientos y pruebas serán las
señaladas al latón 72/28 para vainas
de cartuch06, con las diferencias si
guientes:

2." El latón &e ~ecibirá en forma
,de copa&, que tendrá las siguientes
dimensiones :

piámetro exterior: 13,55 a 13,60
mlUmetrOl.

Altura: S a 9 milímetros.
.Espesor en el culote: 2.75 .. 2.80

mlUmetros. .
J.. La prueba de fuego le ciee..

tuará con 'el' 0,2$ ¡por 100 de la.
....ainas elaboradas, debiendo cum',lk
éstas las condiciones señaladas para
el .,primer ,disparo de 1a prueba de
vaInas para cartuchos. El 0.10 por
10 del tanto por, ciento ante.rior SIC' le.
p.arará para la prueba de rellie~n
Cta, que Be efectuará con una carga.
que acuse un tercio más de prelli6n
de los 1.750 kilogumoe x cml •

Latón en band.. para eDvueltal de
balas para eartueheria de pl.lola de

nuev. m1Umetroe.

PRUEBAS MEctNTCAS

RECONOCIMIENTOS

S·· Del total d'el lote se separará
el (S por 100) cinco por ciento de :os
roll06, y sometid06 a reconocimien
to visual no debe p.resentar el lató!: ~

hojas, manchas, vetas. rayas, reba.
bas ni otr31S imperfecciones, debien
do tener limpias y pulimentadas sus
superficies. N o.. obstante podrá ad.
mitins~ cuando así 10 atime la fáb: j.
ca receptOora, h3lSta el (S por 1(1,)
cinco por ciento de la longitud t.,~at
de la banda con estos d1efectoe.

7.· Con cada lote del material
solicitado se enviarán veinte barr""tas
de la f().rma y dimensionel-lalvo
espesor-.1leñaladas para el latón ')a
ra vainas, las que serán elegidas ·en
lu mismas condiciones que señala
la condición 15 del lat6n para vai.
nas.

S.· Diez die estas barretas se so.
meterán a la prueba de tracci6n, d-e
biendo obtene.ree las cifras siguien
tes :

Carga de rotura: > 30 kiloogramos
x mml •

Alargamiento ¡POI ciento: > ,0.
Si dos o más barret§s acusarlln

valOor~ mú bajo. que l~ de 101 J(.
mitee fijado. será declarado iD.'dtil
el lote, si ta'} súcedieté 1610 en una,
le repetirá con 1.. otr.. diez barre
tas.Caso de que en "ta lellln.da
¡prueba rel'\11tara pua la carga üle
rotura o alar,aml.ento valoree m.yo
NI dp 30 ki,~()ogra~ot )( m/m l y 50
por lOO, ceepecUvamate, ler' <le.
clarada \1t11 la partida, pero .i uua
o má. ban'~··" acWlaHIl val~ pa.

=:3

I : J . I ,e
Espesor: De 0,86 a 0,90 mIro.

Ancho.! De 32,4 mm. a 32,6 mm'l Selún
. De 9,3!» mm. a ',) mm·

se solicite.
I ,.. " .: ".' ~"lr""~ri

Longitud máxima de cada rollÓ ~e

bandas: 2S metros ± 0.1.
J.. Las bandas cumplirán 1M

ccrndicione6 señaladas para el lat6n
de va:inas en su condici6n eéptima..

4.· Para 106 efectos de reconoci
miento .y' pruebas se considerará .li
vidida la partida en lotes de 175 ó
500 (ciento setenta y cinco o qui
nientos) rollos, según sean del p~

mero o segundo anch-" ant~ expre
sadQ.

Podrá. sin embargo, el contratis
toa presentar de una vez más de un
lote, p~ro siempre deberá ser som....
tido cada uno de ell05 a 'las prueba,;,
análisis y oreconocimientos que 161'
preceptúan en este plieg(). Lo mi.;mo
ocurrirá con t~o lote incompleta.

0,15

NI vetllllOt

Ni velti~os

~7 :!" 2

33 ·:t2
+e,05+ 0,05

:a.. El lat6n ..r' eDt~l.do por
el coatratieta en forma de bandas on
t'OUOI. COn 1.. dimalioDAlll y toleran.
ciM IlipLeDw:

3.· El material será -entregado ~n
fo~ de discos o COlPas, según se
so),lClte, con las dimensiones y to
lerancias siguiente6:

Dis&os. - Diámet'ro: de 2'I.60 a
:ZI,70 milfmetros.

E5pesor: de 1.60 a 1-,65 milíme
tros.
~o14S.-Diámetro:de 12.70 a :12.75

milfmetr06.
Espeso.r: de 1.50 a 1,55 milímetr06.
Altura: de 11,50 a 12,50 milfmetros_

PRUEBAS DE TRACCION

.f... Las características mecánicas
qtlle debl:n obtenerse en lu pruebas
de tracCIón serán las siguientes:

Car8'a de rotura::> 25 kilogramos
x mlm l

, Alarg~iento por ciento: >.f.2

PRUUAS DI: FABRICACION y DI: FUEGO

S·· PaTa la prueba de fabricar.i~n
se tOllDarl1.al azaz. un (2;$ por 100)
dos l medIo por CIento del lote.

6. La prueba de fuego lIe hará ANALISIS Qunnco
efectnando (300) trescientoe dispa-
r,?s contra un blanco situado a (100' 6.· Se remitirán por la fábrica
a.en metros, en fuego rápido con receptora. al Taller de Precisión ~o
~g'a :: fuall normal y (25) veillt~. muestras de cada lote, sacadas de
anco ~ontra.el agua, no d:ebiendo bandas diJerentes para efectuar su
prodUClIs~ nlDguna rotura de en- análisis químico, análogamente a Jo
vuelta; .51 se rompiese una sola es que se indica en la condición 14 pa~a
¡pot~tahvo de la fábrica receptora' lu vainas.
repetir la 4rueba. Si no hay nueva

b
rotu.ra se eclarará útil el lote y si
. ubl~ra una sola rota se dará p()r
Inútil.

Zlac •. ......... ~

Hierro.•••• 11 •.•

PIonso•••••••••• ,

~r-.ICO···· .. :1A\rto .• ·ctaio .

_c_om_poII__ea_t_ts_
1

_D_o_s1_flcad__6_·I_'t_o_le_r&_o_cJ_lS_

90 I ~~,5
1 +0,1'

10 1 -2

I
+0,10
+0,01
+0,01

Cobre .

Zlac .
Plomo ..
Hierro ..
.()xldo cuproso••
Arftnlco .
ADtlmoalo .
Blsmato .
Otros "1

Co.peorotes Do.lnc~16n· ToJer.nclu--.,
Cobre••••••••••

Latón 8n band.. para ~plUla•.

,-COIolPOSICIONJ rORMA y DIlIENSIONlS

J.. ,El lat6n !paza cápsulas ten
dr~ la composición y tolerancias 5;-
gUlentes: .



mm.
mm.
mm.
mm.

611

+0,5
--0,0

+0,5
--0,0

9."' Examinado al miCTOSCoPO- DO
acuaar' la exiReI1iCi.a. de oxídwo de
cobre.

ANALISIS QUDlICO

7.- Se escogerán SO muestra. de
las bodas laminadas die donde .,
hayan cortado los dacos, que ee rt
mitir4n al Taller de Precisión, Ll
borator·to y Centro Electrot~nico de
Artillería pan llevar a cabo el aná
lisis químico y ver .i su resultado
muestra conformidad con la dOl5ifi
caci6n y tolerancias fijadas.

PRUEBAS XECANICAS

8.- :Q~ las bandas laminadas que
deban cortarse los diecos y eligieJl
do la que mejor parezca, se, extrae
rán 20 tiras die 160 milímetr~ de lon
gitud por 28 milímetros de anchura',
para construir otras tantas barretas
de ensayo a la tracción de J2 miU·
~etr06 de grueso y 100 milfmetr05
entre referencias.

Ensayadas a la tracción una serie
de 10 barretas todas eUas tkb"á"
a&usa, para R. loe valores iguales °
mayores a 30 ki~ogr8lJDos por milfme.
t(l) cuadrado, y como alargamiento
míoJlimo A=57 por 100.

Si dos \banetll6 de la serie aCUlJan
valocres para A. 'Y R. inferiores a 106
indicadoS, será declarado inl1til todo
el lote.

Si una soJa¡ 'barrm il"ompe .in 1Sa
tisflllOeJ' a aaos cond:'¿one. exigid-ae te
tlepetirlt el eneayo con las 10 barre
tas re.ta11ltee, y si todas ,Uas aeNSdN
'1aN R. Y A. flalo"s ","...al" m4
¡"Zarado útil ,z lot,.

-CalO que una otan solo d~ .la. ,JO
batretas rOJDG:la sin satisfacer a tu
condicionea exigidas Hr4 ,deot8lJ'ado
inátil ,todo el lote. .

ANALt8tS JltcaOGRAl'tCO

Para toda la cartuchería que no
figura en esta condición serán fijádas
SU6 características por la 'Fabric.
N acianal de Trubia al hacer el j>t'.
dido.

5·- iLos discos 6erán obten:dO&
por cortes de bandas laminadas, loe
cuales al terminar su proceso ck j'a
minación deberán ofrecer una acri
tud no inferior al1 80 por JOO.

6."' Los disC06 cortados en 'a fá
brica de origen, ilespués de haber su
frido en la mÍ6ma un recocido a tem
puatura comprendida entre 65:). y
700', nI) ¿eberán presentarse, cañas,.
grietas, cavidades ni escorias denun
ciadoras de una elaboraci6n y fab:".
caci6n poco esmerada.

Tendrán ·106 bordes cortados con
liDl()ieza, perfectamenlje a escuadra.
t:on las ca.ras del dieco, debiendo
presentar SUIS superficies bien plan3l6.

Diámetro = 104··········· f
Altura = 12 ...••...•......•• \

mm.
mm.
mm.
mm.

+0,30 mm.
--0,00 mm.
+0,20 mm.
--0,00 mm.
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D '~ , ~ +0,5 mm.
lilm~tro - 1254 .

-0,0 mm.

Al {
+0,25 mm.

tura = JI ..
-0,00 mm.

Discos fJaf'a cartuc¡',rlfl 4'1 e. Ac.
7,5 clnti...,t1VJs "'(Jntaflfl~ KrwH·

Diámetro = 1'28 ~ +0,51-0,0
Al

\
.+0,5tura 12 ·
-0,0

Discos #ara ca,tfICMrl. tl,l e.. Ac.
4, 76,2 "'¡U".,tros larf!,~ 34 callb,es,

la'a la ManNa.
. \ +0,20 mm.Diimetro = 140.......... •

-0,00 mm.

1
+0,20 mm.

AI1tura = 14· .... · ........ ·.. -0,00 mm.

Discos ;a,a ca,tuc/u,la 1161 e. ~c.
d, 37 ...iU....n,os 'lPa lfl MIImI4.

1
+0,35 mm.

Diámetro ... 75...... ·.... •
-0,00 mm.

\

+0,30 mm.
Altura = 8 · .. -0,00 mm.

Discos pa,a carluclt"la Illl e. Ac.
d, 15 cenU".,tros r,. Kr"H.'

\ +0,5 mm.
Diámetro = 362....... ·.. · ) -0,0 mm.

\ +0,5 mm.
Altura. = 15.. ·• .... · .. · .. •.. 1 --0,0 mm.

Discos 'Jara carlucllnla 411 C. Ac.
8 c(f1Úi".,t,os Skoda. •

\

+0,30 mm.
Diámetro = J 50 ·

--0,00 mm.
, \ +0,3 mm.

Alturlll = 17... · .... ·........
--0,0 mm.

Discos '1ara ctll_lurla d,lC. Ae.
7,5 c,nU...,trosca"'1tJi1,a·

Diámetro ,= 122 1
Altura = J2 ••• \

Discos ptU'a &artuc1te,ía d,l C. Ac.
d, 7Ó 2 "';U...etros largo~ 45 calib,es.

, 1ara la MariIIa.

. 88 l +0,3 mm.DIámetro == I ..
-0,0 mm.

~
+0,3 mm.

Altura = 17· ..
, -0,0 mm.

c."F~...··IiQW-~tIJ¡o',·~ ,
Discos para &artu&h"ía tl,z C. ~c.
de 76,2 d, desembar&o para la Mar'na

Discos'ltU'a etU'tll&1IIrla 441 e. d, Discos ~a car~M,1a tl,1 e. Ac_
JOJ ,6 ",ill".,tros 4? caUb"s 1ara la d, 7 CI"U".,t,os ...o"taiÑ.

M.anNa.

\
+ 0,4 mm·

Diámetro = 220......... ···
-0,0 mm.

J
+ 0,2 mm.

A:ltura = 17·.. · .... ······· .. -o,omm.

0,75 0,7&
0,75 0,75
Como mbimo
Comomixlmo

NI vestll(iol

I

61
32
0,05
0,10

Discos lara ctU'tucA"'ia dll C. Ac.
4, 15 cl1dl".,t,os costa.

Diámetro ... 36:z............ ± .0,5 mm.

AiltUnL == 17 \ + 0,3ZDm.
l -0,0 mm.

DiscOl ~Ma ca,tuc_la d,.z C. 'ti,
1101,0 ...m...,t,os 4~ calib"l para la

MiU'ÍNa.

bjámetro .. 260 1 + 0,5 mm.
\ - 0,0 mm.

o\Iltura .. /IS l + 0,5 mm.
-0,0 mm.

. En ningún caso la suma total de
IIlllPurezas excederá de 0,15 por 100.

4.- El lat6n se entregará en dis
c?6 ~e las dimensiones y toLerancias
slgulentee. :

Cobrt ..
Zinc .
Hltrro ..
Plomo.•.•..••.•
An6nleo ••••.••}
Bls'lluto ..
I!stallo. • ..
Antimonio•••••• ,

I Toltrandas
CompoDtntn Dosificación
_____I -{I.~E..:.n....:+ I!a-

D.O.II6m.46

Latón destinado a la fabricaci6n de
la eartucheria de ca1l6n.

l.- En cuanto le &ea de apljc.~('i6n
cegirán los preceptos que se se5p.lan
en el latón para cartudterla Máuser,
y adeJJlás las siguientes:

2.- Las partidas a recO'llO«' en
la forma indicada no deberán exce
der de JO toneladas; los pedidos de
berAn se-r subdividietos por la U.mea
proveedora .en lotes de diez o ml!nt's
toneladas, y en loe empaques que
contengatl los diacos deberá "tar
pintado con toda claridad el 00
mero de la partida y fecha en que
fueron extrafdu lu bandu parA ba
rretu.

COMPOSt<;ION~ FORMA Y DDUNStONU

3.- La composición debe lIer la
siguiente:

Loneitud máxima: 25 m. ± 0,1.
3,- Las bandas cumJllirán la9 con·

liciones &eñaladas para el latón pa
'a d.psulas y para 10$ efect~ deo, re·
:onocimientO' .y' pru~~,. ee con~:Oe.
rarán laos partid316 diVIdIdas en lotes
de 250 rollos, 4igiéndose liara el re·
conocimiento Visual el ml6DlO tanto
por ciento fijado en el lat6n .de dp-
sulas. r • 1

4.- El análisi6 qUJmlco .Y _&6
pruebas mecán!Ca6.y de fabn~~c\oSn
se harán en las mismas condl':'I).Qe5
que se ha. ind,icad'o para el lató'1 ~.e
vainas, en la parte qllte le 60n apli
cables.

;.- La prueba de f~go 6~ efec
tuará haciendo (lOO) CIen. dlS')~l(l'3
a (50) ci!!,cuen.ta: metr06,. no deb'en
do -a¡preclarse uzoegulandad en el
comportamiento de· las balu.
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guarde a V. E. muc:bos aftos. lladril:! 2.4
de feb~ro de 1931.

. BuDcron

Sefior Capitán g~ de la cuarta re
gión.

~ñor Presidente del Consejo S1Ip-emo
del 'Ejército y Marina.

Circ1dar. EJocmo. Sr.: El Rey (que
O:d3 guat1:Je) se ha servido di!pOner que
los coroneles de Infanteria D. Eduar
jo Martínez Marco. D. Ramón Balles
'eros Coll y el de Ingenittos D. Ma
riano Campos Tomás, a15istan at curso
de preparación de coroneles para el as
~ con la segunda serie. en lugar de
hacerlo con la primera, para qne fueroa
convocados por .mü oIden circutar de
12 de enero último (D. O. n6m. 9).

De real orden lo OIgO a V. E. para
su CODOcimiellto y demis efectos. Dios
g~ a V. E. mucbol aIWs. Madrid 24 .
de fUero de 1931.

SeIior••.

CURSOS DE PREPARACIOM QI
CAPITANES PARA EL ASCENSI

Exano. Sr.: Vista la ntancia CUfo
sada por V. E. a este Mini:terio •
17 del actual, en la que el capitin •
Artillerla D. Manuel Roclrlguez VitI.
en situaci6n de disponible foraooo •
esa ~ón. solicita asistir a la tereeII
~erie, en lugar de la primera, del cunt
:fe prepAración de cacMtaJl$ para el ...
censo. 1l4lra la que f~ convoc:ado por
rea~ ord~n cim:1a.r de 11 de enero 61
timo (D. O. núm. 15). el Rey (que Di_
guarde) se ha servido aa:eder a la ".
tici6n del inteceaado.

De real orden lO digo a V. E. pata
;u conocimiento y danú efectOll. Di'Gt
guarde a V. E. muc:hoe aftoa, Madrid ..
de febrero de 1931. .

Bnarcrou

SeIlor Capitúa ¡eaera1 • la prlmlllCl
reci6n.

lleca .

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr. : El Ü.
(que Dice guarde) te ha e:e1'Yido •
ponor que loe .ubo~cialu y ur."
tOI de Sanid..dMlJltar que ftgu"
en la aiguiente relaci6n, qUe prla·
cilpla con D. Franci.co Chaper6
Pacheco y termina con Dioni.io x.-
Donain~, pa'len destinadol a 111 U~i'.
dades ·que tambi~n le indican. cau·
cRusaooo alta y baja en la rni.·ta
Comisario del mer de marzo pr6x:

De real C)rden lo digo a V. E. e

•••
IU.....c....r..
DlSPONlBLES

eaeo d~ que el lat6n se necesitúe
de distlintas dosificaciones. no habría
que introducir otrae modificaci'O'Des
que las corr.espondientes a l<llS coefi
ci.entes d~l segundo y tercer BUman.
do '1 eustituir el primero por el pre
cio de ila clase de bt6n d~ado 4ln
el ya citado. noviembre de 1<)27.'

~.~ Todas das dudas que puedan
ongtnarsc en la apbcaci6n de este
pliego de condidones serán resuel~"I.S
por este Ministerio, cons:derándose
in3(p61abltes 106 fal106 que por el mis_o CURSOS DE PREPARACION DE
mo l5Ie dicten. CORONELES PARA EL ASCENSO

Mll.drid 21 de febrero de 1931.-~
renguer.

Nota.---.F,l ;plano que se cita en este
p1i~o ~ pub1icaní en ola. CDle&,i~"
Legulati'f}4. ,

, Exomo; Sr.: En vista d« elCrito e
lnfonnaQI~n. cOlTe9Po.~rente Q1Ie
V. E. remltl6 a este MIDISteriO en *»
del !lctllai: el Rey (q. D. g.) se ha
9'CI"V1~0 dIsponer que el capit'n de
I~ prlIllera Comandancia de Intenden
CIa. D. ]C?SE ~ra~ Ara~üena, pa
se !- la sltuacl~n de dlspclnible guber
natIVo en la prrrnera regi6n, con arre
glo a 106 preceptos del acticulo séptimo
del real decreto de 24 ~ febr«o de
19,1O (C. L. núm. SS).

De roal ~d~n lo digo a V. E. PA
ra. su conOCimiento y demás efectos.
Dioe .guarde a V. E. muchos aftol.
K.a.drid 25 de febrero de 1931.

BIUNGUD

SeftO'l" Capitán generllll de la p.rimera
reei6n.Se=, l ...............__ ~:;,

... '-
I••a .. "ClI1I_•• Ialncc..

BENEFICIOS DE INGRESOS EN
ACADEMIAS MILITARES

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
mOYida por dofta Mallfarita Porta To-
rroja. con resi~encia en Tarragona. pla- 1---------------"''1'.''·za de San Miguel núm. 3, viuda del ••• 11
comandante de Infanterfa D. Carlos de
Landa, '1 de León, en súplica de que a
~us hiJOS, D. Carto., D. Cri.thiatl don
JOl"ge '1 D. Guillermo de Landa Porta
!"e les concq.!Qn Idl beneficio. de in
~resO '1 permanencia en Academia. mi
litareis, e1 Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por 'el ConllJo Su
premo del Ej~n:i+" y Marina, le ha ter
vido de.e.tlmar la petlcl6n de la recu
rrente, por no hallarse cornprendidot di
chos huérfanos en la regla te¡uncla de
la ~al oroen circular de $) !die febrero
de t~7' (C. L. núm. 66). .

De real orden 10 di'lo a V. E. para
su conocimiento y demú efecto.. Dios

RUDAS DE PABRICACION

10. Determinado el Q:ám«ro me
dio del grano emp'leando el método
ce Jofrie deberá esta.r comprendido
entre las correspondientes a. loe re
-cocidos efectll:ados entre los 650"' y
loe~.

11. Loe discos, una vez en 1.. fi
brica de TTUbia. serán l5OlIDetidOS.
ei.Jl recocido pbevio alguno, a for
mar la copa y .primera embutici6n.
Si después de e6ta última operación
r-esulta que más del lO por lOO ,pTe
1ientan en la .parte convexa fuerte6
granulaciones o .grileUls,será recha
zad¿ toda ila partida. Si el número
de emb1lticiones defectuosas no reba
sa -dieIl lO por lOO. el proVleedor de
beni reemplazar ¡os discos que ~
Iiulten ináti~ y si- el número de ée- V
tos ao exoede del 2 por lOO e1 lote
sed admitido por su pelO iutegro.

4
CONDICIONES DE CARACTER GENUAL

<l.. En igua.ldad de precio lIlerá
-preferido el ilat6n proceden~ de fá
bricas que 6Dlpleen primeras mate
n.. de prOlC'edencla nacional y beD
ga inatalaci6n prQlPia para la obten
ci6n de cobroe electroUtico.2.· Será pOtestativo de elite Mi
úterio, cuUldo se _ime ~ltuno.
nombra' un joefe u oficial. que &com
pdlodo o nO del personad .ubelkernOl,
vwite la fl.brica productor. de lat6n,
bien dunate IU fa.briGaci6n o una
"1 terminada 6eta.

'Elpenonal q\llC comp0DC'&' eIIt&
com¡'¡6n deberá tene libre acceeo
durante lu horas de traba.jo a tod~

loe departamentce de 1a H.brica en
.que se lJeve a cabo algua.a o YA
.rial de lu oPeraáonell relacioaada6
·COA la fabricaci6n. .

3.· El precio tipo eerá el que ee
.oOtGp. por lu f6rmulae que lIi
guen, el dla en que ee ha,p el ~
·dí4o:

P,.ri. l, lDI lOO 1IilograIMI Ü
,lil&61 , &ol'al II 72/28.-Pr«io:
-'35+0.72 (P-170) +0,28 (e-82).
P"ri. i., 101 100 1Iilog,a",ol d,

.l'le,s • 'DIal 4, OO/Io.-Precio:
=350+0.00 (P-170) +0.10 (~8).

l'"ei. Ü lDI lOO 1IilDgrafINl ".
bMUliu l, 67/33.-Precio = 307 + 0,67
(P-I?Q) + 0,33 (C-82).

l'"eio l, lOI lOO 1I¡Z0gr-.",01 i.,
.lis&l1$ i., 68/32.-P~io-335+6,6a

(P-I?Q) +0,32 (C-82).
Ea eetu f6rmu.Ja. P lI'C'preeen.ta

el "recio de 101 100 kilogramol de
cobre electroHti.co el dia qU41 te baga
el pedido, y C el de la. m_a can
tidad de ónc electroUUco en i¡\la1
fecha; 101 lumando. 335-350-307
, 335, 101 preciOol de '101 100 kil~r ..
aoe .e lat6n de 11. relpectiva. do
~f\.cacionel dado. ¡por lu fábrieu
latonera, en nov':<embre de 1927, ..,
loe .ultraendol 170 y 8:a, 'loe preclOI
de la. 100 ki.1~ra.mos de cobre ..,
a1ac e\oecwoJhico .en el dIado no
'f'i..bre de 19:17 a la. coth:aci6n lIle
.... • dicho m. de 28 pMetu pw

.:.... _terlina.
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ra .u conocimiento y demú efe<:t06.
Diotl guarde a V. E. muchoe años.
Xad'lid 35 die febrero de 1931.

BUPOOQ

SeiiOl'".

HLAClON QUS S& 'CITA

Subof1clalfll.

D. Flf'ancisco Chaper6n Pacheco,
~l primer grupo 'Ci.e la tercera Ca
manJianci-a de Sanidad, agregado, al
primer grupo d.e la primera. (V.)

D. Eduardo de Aguier Segura, as
cendidl>, del primer grupo de la Co
mandancia de Sanida,d de Melilla, al
-6egundo grupo del a primera Co
mandancia dt.! Sanidad. (F.)

D. Juan Pujol Martínez, ascendi
do, del primer grupo de la segunda
Coma1Jdancia de Sanidad., al m.íemo.
(Forzoso.)

D. }es6& Mestre Belmonte, del ter
~er grupo de la tercera ComandaD.
<1ia ~ Sanid1ad, al eegundo de la
'Segunda. (V.)

D. Amadeo Pll'lomo JuliáD, del ter
-ter enJ'PO de b seguDda Co.mDCiacda
de Sanidad, afTegado al mÍ4mo ~
pl·::I'I1tilla. (V) • •

D. Vicente Dfaz Herrera ucen.
-diclo, del p~mer gt'U1!0 4e 1~ tercera
CcmaDdanocla de Sanidad al miemo
;(VoIUDtano.) • .

ID.. Domin&,o E!l.fas Canz41ez, ...
o06DCÜdo de la Seoc16n de Sanidad de
Menorca al eegundo gll'upo de la ter.
'oen C~aada~ia de San~dad. (V)

D. Cnep(n Borr~o Otero ...
'C~ldoJ el, la Comandancia d~ Sa.
.jlldad de Melilla, 'aJ tercer grupo de
a terceTa Comandancia de Sanidad
(Forzoeo.) •
1 D. J~ GaccÍa GIJ, MCeDdido de
a eoimandancia de SalÚdad de Ceu.

ta, al tez:cer grupo de la te1'Qera Co
'Il1adaDcia de Sanidad. (F.)

&arv....

D.]•• Albiel ChuIla, del eegUDdo
~. de la lepnda Comandancia
-de Saaidad, al primer grupo de la
lJli.... (V.)

D. :Clemente Fumana! Mot'eru,
dl!l pn'ID~r grupo de la .primera Ca.
manoduCla d e Sanidad, a 1 primer
grurpo de la segunda. (V) .

,D. FeHpe Cuadrado Ruiz, del pri.
~er grupo de la frimera Comandan.
e
J
la de Sanidad. a eegundo grupo die'
a .'gnda. (V.)

D. 1>ionisio Leo Donaire del pr!.
~er rrapo die la primera C~mandan
'CIA ie Sanl.dad. agrerado al IIÜnlO
de jllutilla. ev.) •

JokdrÍli 25 de fe.brero de 1931.-Be,......
.eh_a". Excmo. Sr.: El Rey (que

DIOS paMe) ha tenido a bien d:llPOner
que loe, practicantes militares que ficru
na .. la siguiente ·re1ació.. lI1Ie priJa..
<t,Ia .. D. Salvador B.eyet Herecha y

26 de febrero de 1931

tennina con D. Miguel Pijuán Ibáf\ez.
paEe1l destinados a los Cen~rd30 y ÓCIpen
dencias que tanilién se indican, cau
samo alta y baja en la revista ~ Co
misario del mes de marzo próximo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimien1o y demás efectos. Dios
guartie a V. E. muchos años. Madr:d
2S ¡,k febrero de 1931.

BERENGUER

Señor...

J1ZLAC16x Q1J& SJI errA

D. Salvador Reyes Heredia, del Cen
tro Quirúrgico núm. 3. al Hospital mi
litar de Madrid-CarabancheL (V.)

D. A!ejaulro Rayo Cordero, de la
Jefatura de Sanidad Militar de Marrue;:o" al Hospital militar de Barcelona
(voluntario).

D. Bdibmero 'Pérez Garrido, de la
Jeíatura de San;dad Militar de Ma
rruecos, al Hospital militar de Zara·
gota. (V.)

D. Victoriano Mal'lllne7: mana, de la
Jeíatura de Sanidad Militar de Ma
r~'. al HOlil\)ital militar de Sevi·
Ila. (V.)

D. Diego Gar'CÍa Sánc:hez, de la Je
fatura de Sanid;U Militar de Marrue
':05, al Hospital militar de Segovia
(voluntario).

D. Antonio MoricH del Pozo. del Cen
tro Qurrúl'gÍCo núm. 8 al Centro Qui·
rúrgico núm. 3. (V.) .

D. M:guel PijuAn I.bif\ez. de la Je
fatura de Sanklad Militar de Marrue·
cos, al Centro Quirúrgico núm. 8. (F.)

Madrid 25 de febrero i(Je J93J.-Be
rquer.

CérctÜQ". Excmo. Sr.: En euq)li
miento a lo dispuesto en el ar:tic:ulo
cuarto del real decreto de 8 de enero
próximo pasado (D. O. DÚm. 6), y para
atender los fervicios de asistencia fa
cultativa que asignan al Cuerpo de Sa
nidad Militar IlIls plantillat publical:las
por reales órdelMti de J3 y J7 del co
rriente mes (D. O. números J6 y 39),
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el comandante y capitanes mé·
dicos que figuran ea la siguiente reta:
ción, que principia con D. Mariano Puig
O¡¡ero y term.na con D. Juan Alvare7:
.\f.artio, pasen destinados a loa tervícios
I batallones de Aviación y Aerosta
:ión que se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para
'U C01locimiento y demás electos. Dios
guarde a V. E. mucho. aftOlS. Madrid
"5 ele febrero de 1931.

SeIlor... '
......,." _ ...... ,_ .• ~ ti'...~- - '--, ..~--... -

!-:..,-It..~ '_'._ .. u
ULACIOa' ova a crrA

tf. ID, ,lnIkio, dll ffUJt,rial (11'0141)•

Comandante m6dlc:o.

CapitaDe¡J lIa6cBcoII.

D. Angel del Rio Péru. del ~o
de Aviación en Cuatro Vientos.

D. Pablo Bi1bao lAlmbreru. dd
mismo.

D. Juan Pr-uneda Comago, .. mis
.IDO.

(&cuela de o~rCl.)

D. Luis Marina Aguirre, a,o.ible
en la primera regióo, CIl la sitadóa B.

(Escuela de tiro y boIII~

1? l?Sé Bort Albalat, al SerriI:i- de
AWaclO1l en Los Alcázares.

p. Fabriciano García CiClléDits, del
IDlSlDO.

\Escuela de pilotaje de Akalár.-Gua-

dalajara.l

D. César Yaque Laurel. al Semcio
.le A'Viacióc en ~1calá de Halara.

D. Federico TorreciU&. 1 Leal de
lbarra, al Servicio de Aviació. ea Gua
dalajara.

Al primer balollÓft Ih AIIiMth cc.,,)
D. Joaquín D'Hal'ClOUrt Gol, .. Ser

W<:;O de Aviación en Getafe.
D. ApttiD L6pea Muftiz, del .....

Al NllfIfItÜI bala/l6tl.

(Plana mayor: SeYiJJa.)

D. Federico JiméDee Ontmr.., al
Servicio de Aviación eo ScviUa.

D. Francisco Sáiz de la Mua , SAjz
de la Muá, del mismo.

(Segundo grupo de l'eCODOda:aIeaaD:

GTaaacIa.)

D. CaÑds FernUdez Fer.... al
SerWcio de Aviacióo en GI'aDIda.

D. Carlos Sáncbez Mesa, del .....

Al I,rcer 6cJIa1l6rt.

(Plana mayor: Lt6tL)

D. César Alonso DeJú, al SarD
de Aviación en Le6n.

(Se¡1Uldo grupo de reconoc~
cuadrilla de BUTaoa.)

D. !ván Pedroaa Soler, al !ePrido
de Aviación en Camaual (B......>•.
(Seguondo ¡T1JS)O de reconociaielllto.

Esculldrilla de Lotrro6o.)
D. Jo~ Miguel Diez '1 DI... id Ser

vicio de AV'iaci6n en Reeajo (LorroIct,

Al Ct4Q;to batClIl6ft (A!riu).

(Plana mayor: TetIJ1.).
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D. Miguel Terreros Pérez, del aeró
dromo de Herráiz.

(Primet' grupo de reconocimiento: La
rache.)

D. Anastasio Martín Pérez. al Ser-
...·icio de A-,iadón en Larache. I

(5-----'0 grupo de reconocimiento: Me-
","""-" lilla.)

D. Julio Atenza Cr~ al Servi
oio de AYiaci6n en Mehlla.

D. .Angel Mora García, del mEmo.

Al bcJlall6n de AerostacWrt.

D. Alberto Leiva.•Delgado, del regi-
miento de AerostaClon. .

D. Juan Alvarez Martín, del ml5l1lO·
Madrid 2S de febrero de 193I .-.Be-

Tenguer.
I

Vetel'inarioe mayOI'8l.

Veterinarios primeros.

D. AMonio Páez Infantes, de dis
ponible en la prj;mua región, a Ser
vicios de plaza de Madrid. (V.)

D. AgU6tín Elvira Sádava, dte dis
ponible en la sexta región, a Ser
vicios de plaza de Barcelona. (F.)

D. Manuel lEspañol ·Barrios, de
jefe de Veterinaria Militar de Ba
leares, a igual cargo en las Fuerzas
Militares de Marruecos.

D. Maraano Sarazá Murcia, de jefe
de Veterinaria Militar de Canarias,
a disponibl~ en la 6egunda regi6n.

D. B:t;aulio Guerrero Hita, ascen
dido, del regim~nto de Radio~leg.ra

fía y Automovilismo, a disponible en
la primera región.

ce.nd4do, de eslte Ministerio, a jefte de ¡imiento Cazadores de Cal.raya, 30.
Veteronaria Militar de BaleaItes. (F.) de Caballería (¡lIaza suprilm.ida), al

de Artillería ligera, 2. (V.)
D. Rafael Caldevilla Carnicero, del

I'egimiento de A~Uería ligera. 7, al
número J-4 de Ja misma Arma, por
cambio de numeración.

D. Juan Jorre Petit, del regimi'm
to de Artillería ligera, 4, aa número
7 de la misma Arma, por cambio de
numeración. .

D. Francisco López Cobos, del De
pósito de Caba.llos SementaJ~ de la
sexta zona .pecuoaria, al grupo de AI
tillería a.n.tiaéreo. (V.)

p. Aurelio Pérez Martín, de! regi_
mIento de Artillería ligera 6 al nú
~eto JJ de la mie.ma Arm;, por cam
bIO de numeración.

D. M;.gu~ Ol'tiz de El¡guea. y Díatl,
del reglm·leD.to de Artillería ligera
8, al número J5 de la misma Arma'
par cambio de numeración '

p. Jaime Call6a Suñé: del regi
m~nto Caza'Ciores de' Treviño 26.•
d~ Ca~allería (plaza 6uprimi~), a
dispOIuble en la cuarta región. .

D. César Pérez Moradillo, del re- . D: Adodfo Herrera $ánchez, d-eA re_
gimiento Lancer.os de E6paña. 7.°, de gl;nlento de ArtillerJi!¡: l¿gera, 2, aJ
Caballp.ría (plaza suprimida), al de DúJJ1ero 3 de la mlSllQa AIma por
Radiotelegrafía y A u t o movi'1ismo. cambio de numel'adOO. '
(Voluntario.) .D: Ramiro Guillén Ariza, del re-

D. Francisco del Blanio MÑ'anda, glmlento Cazadores de Albuera J6"
del regimiento Cazadores de Castille- de Caballería (plaza sUlprimid~ ~í
jos, J8.0. de Caballería (plaza 6upri- de Artillería ligera, 6. (V.) ,
mida), al de. Cazadores de Almanea, D. Man';lel Larrea Jabardo, ckl &e-

13.°, de la mdsma Arma. (V.) gundo t:e&:lmiento de Zapad~ (pIa-
D. Emiliano HernánGlez Mateee. de za. su¡prllXlida), al primer gru.po de la

la Academia especial de Caballerfa ~rlmera Comandaacia de Sanidad Mi
(plaza slIIprimida), al segundo grupo JItar. (V.l
de la tercera Comandancia de Sa- D. Maauel Pino ClI/1derón de la
nidad Militar. (V.) Eeccata Real (plaza suprimid~) a la

D. Candelo Corbin Ondarza, de Jeflltura de Yetel1inaria Mhlitar'de 3a
disponible en. Larache, al regimiento primera rea-1'ÓD. (V.)
Infanuerfa de San Fernandto, 11. (V.) D. Jo~ HernandO PlSrez, del grupo

D. Manuel Viana Gil, del regi- de Fuenu RegUllares indígoena. de
miento de Artilleda ligera. 3, a4 nó- ~an.chl'.e, .., al ~gimiento de Amtille-
mero S, por cambio de numeración. r a 'li"t'~a, -JO. (V.) .

D. José Sab3ltel Biedma. del resri- D. M1Iguel Sáez de P~paón y Goo.¡
miento Cazadores de Lus;tania., 12.~, z~ez de San Pedro, del regimieI1t~
de Caballería (plaza suprimida), al de mIxto de Artillería de Tenerife af~
Artillería ligera, 4. (V.) . de ArtiUeria li..era, J3. (V.) , -

D. José Dorna.leteche Zahah:a, d~l D. Serafín T~ouro S~ de la
reg:miellJto Dragones de Numanc:a., A<:~de:mia. especial de InlallJt~fa, ai
11.°, de Caballoería, an primer ¡¡,upo feglm.ento de Arhllería, ligera 16
de la sell'unda' Comandancia de Sa- (Volluntario.) , .
nidad MiHtar. (V.) D. I&idr«;, Rabina:l Casamayor de

D. Joaquín Abadía Arregui, del re- la ~~enlla GeoeraJI MiJlitar ~aza
gimiento mixto de Artillería de Me. Su.~Lm.i.da), a di~nibile en ~a quinta
norca. (pilaza su.prim:da), aI1 de .o\r- reglón.
tillería de costa, 4. (V.) D. Francisco LOIpe Ondé, ueendi.

P'. Camillo Guillen Bendito. del do, de las Intervenciones Mil14áree'
regim.ento Lanceroe de Villavidoea, te G~ara-X:auen. a dispon,i'hle en
6.°, de Ca,ballería, al1 de Cazadorea a qWlnta rflilón.
de Victoria. EiJ,genlJa, ai.o, de la. mu- d ,D. Lon=nzo Pérez Torree, 8I&Oendi
ma A.m1a. (V.) o, de la Comandll4Kia de A'11tillería

D. Alfredo Sal'lIl1:ar ROI)'o, del re- det. Rif, a ¿.isoponible en Ja ¡JQnera
¡i'miento Artillería ligera. 5, al nó. r"JOO. ¡
mero 9 de la miama Arma, por carDo d D. PaJblo VidlalBalapé, uoendi- i
b:o de numeraci6n. . o, del re¡imieJito de Artillerfa cl~

D. Valerio Marltínez Fern4ndez.Y'_ montafl~ nóm. 1, a dWpooibLe en 1
fiez, ded Depó!Jto de Caballoe Seaun. ClIU'ta rel'wn.
ta1" de la, séptima zona pecuuilll Al . D. earlce Saltu', Rubido alCe'
-r~T,imien:? .de Alntillería a cabillo. dido, del rrlmer Nl'imiento' deo Z .
(Voauntul'O.) - padlore" a de Artillerfa lIarera n

D. Luie Plaza Gareía, su.pernu.me. merOo 12. (F.),
rario sÍln ,u~do en la .CU,a1'ta' re¡icb, :O. ~JlllIIICeDClaDo fArro)'() Il~~
~uOlto 111 ,aollvo, aJ. re,lmlento de Ar. 8:~~n.dI~O. del li T~cio de I. Gua~
tlllería ~1Ii"era., 8. (V.l dia civil. a nrvlcla. de ia Plaza ele

D. Martín <>eoriO' Conder, deil re- Cádil. (F.)

Cil'eular. Excmo. Señor: ~l Rey
(q. D. ~.) ~ ha. ~ervido d16poner
que los ~efes y oflC1a1ee del C-~
de Vetennaria Moilitat: compreD(b~06
en la ei~ilente relaclÓ1l, que pnn
cipia con D. F·rancisco G6mez Sán
chez J tel'Dlina C<ln D. Joaq~fn ~a
~Iudo Ballesteros, pasen a SltuaCl~
o a eervir el deetino que en la mIS
lI,)a ee indica, i~corporánd~ con ur·
gencia 10s destInados. a Afnca.

De real orden lo di,o a V. E. pa
ra eu conocimiento y demu efectos.
Dioe guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid. 25 de tebrero de 1C)31.

BaanuOD

\
SeflOt'...

-.ACION QtJ& Sil. CITA

Subln8Pector veterinario de prlm
e1ale.

D. Francisco G6mez Sá.nch~z,· a~
cendido, de jefe de Vet.eru;lanll; MI
Htar de la liI!~unda re~lón, a Igual
callro en la primera. (F.)

SublDlpector.. veterlnarloe de HIPD-
da el..e.

. D IgnaciO o"flate Dumas, ucend~
do, del Depósito de Caballos semt;11
talee die la pr~er~ zona. pecuana,
a jefe de Vetennana Mthtar de la
IJegwnda regiOO. (V.)

D Erneeto López M«etón, ascen
di.d~ del Dep6,itode caballee semen.
t~es' de la ~tpima zona pecuaria,
a dieponible en la primera regl6n.

D Glicerio Est~banez Villad.n. u·
cendldo, del ~p~ito de caballos
"mental.. de la eexta lema pecua
ri.a, a d'¡eponioble len la ~tlma re-
gi6n. G6D Ladislao Coderque mel, al'
cendido. de jefe -de Ve~erinaria MI
litar de las Fuerzae Miht~res de M~.
I'ruecce a je~e de Veteflnaria Mlh.
tar de CRnariu. IF.)

D, SlJv.tre Miranda Garda, as-
Í:!.. 1,



¡efes y oficiales veterinarios que
habiéndoles co"espondido destino for
/fOSO 4 Atrica han sido exceptuados

por los motivos que Soe indican.'

.~ -....
. Ci,cuA:w. Excmo. Sr.:. El Rey
(q.. D. g.) ha tenido a bie'n disponer

Veterinario mayor.

D. José García Bengoa.
11 Antonio Cuadrado Calvo.
11 Miguel Arroyo Crespo.

VeteriDarioa segundos.

D. FQavi~ Pulido Muñoz.
11 Luía Domenech Lafuente.
11 Andrés Amador Rodado.
Madr~d 2S de febrero de 193I.-Be-

ren¡ouer.

••celt.1 Dlrllcl.. al Alr•.,.utIC.
DESTINOS

•••

-

Ninguno.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
~itado por eJ comandante médico de
la Comandancia de Sanidad Militar
de MeJilla, D. Servando Barbero Sal
d,aña. el Rey (q, D..g.) ha tenido a
bien concederle el pase a fa situación
de supernumerario sin sueldo, con re·
sidencia .en la primera región, en las
condiciones que determinan los reate~

d'ecretos de 20 de agosto de 1925 y
24 de febrero del año próximo pasa
do (C. L. núms./27S y 55), quedando
adscripto para todos los efectos a la
Capitanía General de 'I.a indicada re
gión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios 
Madrid 25 de febrero de 1931.

BERENGUtIl

Sefior Jefe Superior d'e las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la prime~
r'el(i6ne Interventor general del
Ejército. J í"';

SUPERNUMlERARIOS

I efes ,y oficiales veterin.ario's que,
no pueden pedir destino a Africa por
taltarles menos de seis meses para

ser desti1Uldos forzosos.

Veterinarios segundos.

D. Patricio Alonso Santaolalla.
» Román Luera Puente.

\ >¡'.....))'....

D. Julio Ochando Atienza.

Veterinarios primeros.

635

~'....
Veterinarios "primeros.

D. César Pérez Moradillo.
II Angel Tellería y García de San

EEoteban.

Veterinario. mayore..

D. Gahr~l Garcfa Fernández.
II Julio Ochando Atienza. _.

..... _••••.....:.•.....:...;l.~

'e/es JI o/icMles veterinarios ..a gui,
'Ies comf!rmd, ,l apartado a) d,l ato
:lcul.1 .",'/tU"" " de la real ord,,, d,
27 de ;u.llio de 1930 (O. O. núm. 142 ).

D. Andrés ~lgado Machimbarre
na, Q~l regimiento Cazadores die Al
'fonso XII, 21.°. de Caballerí~ .(pla
za suprimida), al tercer regimIento
de Zapadores. (V.)

D. José Bengoa Bergerón. del re
crimiento de Artillería ligera. 3, al
~úmero 5 die la misma Arma, por
cambio de numeración.

D. Bernardin<> Martín Montañés,
de la Academia General Militar (pla
za euprimida), al regimiento Caza
dores de Castillej06, 18, de Caba
llería. (V.)

D. Ramón Royo Murria. del fe

:Timiento d¡~ A1'tillería ligera, 2, (gru
po de Grana'Ja). al de Artillería li
gera, 4.

D. ~liguel Monserrat R i g 0, del
quinto regimiento de Zapadores (pla
za suprimida). al 6egundo grupo de
!a segunda Comandancia de Sanidad
MiEtar. (V.)

D. Valentín de Bmito Ortega, del
regimiento Lanceros del' P.ríndpe.
~.r., de Caballería, al regimiento de
Artillería ligera. 10. (V.)

ID. Aniceto Laguía Palomar, ¿el
regimiento d1~ Artillería ligera, S. al
número 9 de la misma Arma, por
~ambio de numeraci6n.

D. José M~ría Reíllo Pizarro, del
:egim¡ento Cazadore6 de 'Maria Cns
tina, 2], de Ca?al.lerfa (~aza. su
¡lor:mi>da). al nglmlento de Artille
ría lig1!ra, :::. (V.)

D. Juan Ruíz .Domfnguez, de las
Intervenciones Militare6 de Larache,
11 r('gimiento de Artillería ligera, 3·
(Voluntario.)

D. Miguel Fernández ~ieg?,. del
l:gimiento Lanceros doe VJ1lavlclosa ,
j.", de Caballería (plaza 6uprimjda),
~Ia Jefatu.ra de Veterinaria Moilitar
je la segunda región. (V.)

D. LuioS Plaza Romero, del bata
116.'1. Cazadores de Montaña Lanza
·ote. 9, al re):{imiento Infanterfa de
~Hilla, 59. (F.)

D. Bernardi.o Moreno Cañada~,
:ie la Yeguada Militar de Jerez (pla
La suprimida», al Depósito de Re
:ría y D:-ma de Jerez. (V.)

D. Jc6é Sánchcz Ménrl:ez, del re
gimiento dl~ Artillería ligera. 3 (~la
la suprimida), al de Artillerfa llge
ra, 8. (F.)

D. Francisco Serrano Sánchez, del
regimiento Cazadores de Victoria
Eu,genia, 22.°. de Caballería, a la
Jefa.tura de Veterinaria Militar die
la tercera regi6n. (V.)

D. Joaqufn Cabezudo Ballesteros,
1el regimiento de Artillería ligera,
8. al número 15 de Ja misma Arma,
por cambio dr- numeración.

VeteriJ~rios segundos.

. Carlos Ruiz Martin~z. a5ce~di
del re-gimiento de Artll\ería hge

núm. 7, a servicio6 de la plaza
B:·lbao. (Vl.
'. José Hernández Durán, 3:scen
l. de la primera comandanc;a de
'ndenciaa la J efMura de Vete
;ria l\LÜtar de la 6exta región.

) . L' 0·1' ' .. 'l. Ennque eon Ivas. ascenul-
del segundo grupo de lo ;;:.e.gunQ.a

nandancia de Sanidad Militar;'al
'jmiento Lanceros de Villaviciosa
'to de Caballería. (F.l

. O. núm. 46

). Jo;é Dcmínguez AstudiUo, del
mer grupo de la Comandancia de
1idad M~litar. 3:1 14 Tercio de la
ardia civil. (V.) .
). EmiJio GarCÍa de BIas, del se
~::o grupo de 'la· tercera Coman
lra· de Sanidad Militar (plaza 6U

mida). al regimiento Ca:zadores de
sitania, 12 de Caballería. (F.)
). José Montero Montero, del re
niento Lanoer05 de Sagun1o. 8.°

Caballería (plaza suprimi-da). al
pé.'·:to de Recría y Doma de
ija. (V.)
D. Julio Lozano u,gena. d-el ba,ta
'o de montañ·a· Ant>e<¡uera núm. 12,

regimiento Infantería. Africa nú
~ro 68. (F.)
D. Jaime Centri.ch Nuadart, del re
mien10 de Artillería ligera núm. 4,
númer.(;, 7 de la misma arma. por

:I1hio de numeración.
IJ. José Méndez Pulleiro, d·f'1 ba
II(~~ de montaña E·.tella núm. 4.
la Jefa:ura de Veterinaria Mi1itar
, la cuarta; reg:6n.. (V.l
D. Pedro Sánch-ez Márquez, de la
fa:ura de Veterinaria de la pr:me
regi6n (,plaza su.primLdal, a la pri-

era ComJndancia de Intendencia.
r.)
O. Pedro Burgos Sán-chez, del re
miento Lancero8 de Farnesio. 5.° de
abalb!ría (plaza suprimida), al de
lOeeros de E&paña, 7.° de la mi6
a arma. (F.)
D. Federico López Gutiérrez, del
epós:to de Caballos Sement·ades de

tcwera zona pecuaria, a la Jefa
Ira de Veterina,ría Milit.ar de aa
linla región. (V.)
D: ~-elesti.no Segovia Martín. dElI
·Zl,:nleIlJt·(j. de Artillerl:a ¡·igeN' n'l1.
ero .1 (plaza suprimi,da), al segundo
/{lmlento de Za.pador~~. (V.)
D. Juan Pons JuaÚlco, ~el regi
le";to .de Artil!ería ligera. 4 (plaza
Ipnmlda), al regimi·ento dJ: Artílle
a de montaña, I. (V.)
.o: Mi,guel Ramos Martfnez del re.
,miento- de Artilleria liger~, 7, al
I1me,ro 114 de la m:i6ma Arma. por
ImblO de o.umeración.
..0. Timoteo Ortiz Navarro, del re.
Imli~nto de Artillerfa a caballo (pla.
1 suprimida), al de Cazadores de
alatra~a,. ~O, de Caballerfa. (V.)
p. Pnmltlvo Sarmiento Ramos del

tllner .r~g'imiento de la segunda' Co
!andanCla de Sanidad Militar 11 la
~man.dancia de Artlillerfa dei Rif.
,~ OTZO-SO.)
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BIUNGUP

Sel'io~ Capitán general de la prime"
reglón.

Se~ Interventor g1eneral de'! Ej~

. ~xcmo. Sr.: Accediendo a lo so
hClta'C!o por el capitán de Infantería
observador aerostero y de aeroplano'
D. Antonio UnlÜz Guzmán con~
tino en el Servicio <te Aviación el
Rey (q. D. g.) ha teniodo a bien'di..
poner pase a situaci6n B) con· de
recho al veinte por ciento d~l euel.
do de eu empJ¡eo durante dos afioe,
p~r reunir las condiciones que deter
mIDa el apartado b) del artículo If
del real dlecreto de 13 de juLio di!
lJ9:z6 (C. L. núm. :ZSI), quedll'l1~'
dUllPonlble en esta región. J

De real o~e.n lo digo a V. E. p .
ra. su conoclmlento y demás efect .
DIOS guarde a V. E. muchos aíi;;;]
Madrid 2S de flebrero de 1931. --~

1 .....1.' ...

- -.. "'!
SITUACIONES

-.. ;.
--~ .. _~ ...

Cl1asificación, .al Serv¡ocio de Instruc-' Jua¡n Hurtado Ruiz, de la Escued.a·
oión. de Le6n, aIl batallón núm. 3. (Recti- J

Capitán de Illlfantería, D. Fernan- ficaci6n). 1
d.o Martínez Mejías, de!! batallón nú· Alférez de Ingenieros (E. R.), don
mero 3, al batallón núm. 4. Lucio Sánchez Prior, de la Escue-

Capitán de Artillería, D. Joaquín la de Tran.sformación, aal batallón nú.
Pérez Ma~ínez de la Victoria. del m~r.() 3. (Rectificaci6n).·
batallón numo 2 al batallón núm. 3. Alférez de Ingeniet"os (E. R.), don

Ca1Jitán de Ingenieros, D. Floren- PedrQ Segura. López, de la Escuadra
cio Becerr:l Pe:gnex D'Egmont, del de Marruecos, ai batallón núm. 4.
grupo núm. S al batallón núm. 3. (Rectificación).
(Rectificación.) .Al1férez de Infantería (E. R.), don

Capitán de Ingenieros, D. Miguel Jo.aquín Rubio Maure, de,} bat.a'l1ón
Ramírez de Cartagena y Marcaida, núm. 2, al batallón nUmo 3.
dell Servicio de material, al miEomo. A!lfér~z de Ingenieros (E. R.), don
(Rectificación: en lugar de D. Ma- Jorge Potuelo Ga:liana del baltal16n
nuel Ramírez de Cart~cnena y M.ar. núm. 1, a;l Servicio de' material .
caida.) Madrid 25 de febrero de 193I":"'Beo
. Teniente de Ingenieros, D. José renguer.:
Pazo _Montis, <le la Escuela Superior
Aer~écnka, al S~rv:'C:o ae material,
contmuando en dIcha Escuela.

Teniente de Ingenieros (E. R.),
don Ramón de Diego Hidadgo, del bao
tallón núm. 3, al Servicio de ma·
terial.

Teniente de Ingenieros (E. R.), don
Federico Guardabrazo.s Rom~o del
batallón núm. 3, al batallón n~. l.

Teniente de Inge~ieros (E. R.), dc>n
Grato Delgado Pariente del Servicio
dema.terial, al batallón' núm. 3.

Tenlenote de Ingenieros D. Luis
CaIlderón Gaztelu, de la E6Cuadra de
Marrueoos, al batallón núm. 4 (Rec.
tificación: en lugar de D. J06é Cal
deró:l. Gaztelu).

Teniente de Infanteda· (E. R.). don
Dálmaso Alvarez Monteagud.() del
grupo núm, J, al batallón nÓm :z
(Rectificación). .

A:lférez de Illlfantería (E. R.) don
Aur'e!lio Villimar Ma¡gdal'e1l11. d41 111.
E.s<:uadra de León, al batallón nú
mero 3. (Rectificación).

~1férez de Infan.tería (E. R.), don
LUls Hortelano Moreno .de Guerra
de la Escuadra de León, al batalló~
núm. 3. (Rectificación).

Alférez de Ingenieros (E. R.), don

TenieIllte coronellde Estado Mayo~,
D. klfoQ.9() Bayo Lucia, de .1.a, D¡·
rección general de Preparaclón de
ClII1Il1Paña, a la plan.611a de comis~
JlJe6 de en'lace de Aeronáutica oon d~l
cha DireociÓD genera¡} Y a la situación
A). '

'Camandante de Infantena, Su Al
teza .Real D. Alfonso de OI'leáns y
Barbón, de jefe de instrucción del
Servicio de Aviación, a 1'3 plantilla
de comi6iones de enlac~ de A~o
náutioa:, con la Capi,ta:nía general de
Ja prim~a RgillSn.

Camandante de Artillería, D. Jo.
sé María Martín Montalvo Gurrea·.,
de la Escuella SUlperior Aer()técnica,
al Servicio de Materi8l1. continuando
en dicha EscueJ.a· (Reetifkación).

Capitán de Artillería, D. Aleóand'l"o
Arias SaIlgado y de Cubas, de ase·
eor t6cni<:0 del1 Coneejo SlIlPerior de
Aeranáutica, a la plantilla de c~

misiones de enlat:e de Aeronáutica
con dicho Consejo.

Capitin de lnfallltería, D. Carlo6
LlOt'O Reo¡alen, de la Escuad·ra. de
Le6n, al ServiJeio de Material!.

Capi·tálD 'C!e In fantería, D. Ignacio
Jim~nez Martfn, de la Escuela de
Cllll&i.ficación, al Servicio de InstTUc
ción.

Capitán de Ingenieros D. Frands
co Iglesias Brage, de la Escuella de

JlEL\CIÓN QUE SE CITA

BERENGUER.

Señ«...

qu~ los jef~s.y oficiales que 6e ex
presan a continuaoión, pasen a ser·
vir los desti.nos que a cada uno se
le consigna.

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOlS años.
Madrid 25 d~ febrero de 1931.
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del MIlI .. e....1ria

»,.
82,25,.

41,87
6,74

21.00
37,75
42,00
82,50

225,17,.

»
45,46

103,50
125,~0

82,56
52,00
79,00
67,54
89.11
6'.),31
76,46
fll,83
62,2~,.

6.023,05

2J1.85411

3.375,00

297.877,16

QUEDAN •••••••••••

GASTOS

TOTAL •••••••••••••••

Pagado a los ~erederos del socio, fa- ~
lIeddo. tenl.ente del Regt. o liusa- 2.000,00
res de la Princesa, Don José Oar-
ela Calero .. • ••.•...•..... , ...

Pagado a Don jos6 Matitos, tutor ~e (
los menores heredCTOs del SOCIO
fallecido, Maestr,) de trompet.as 2 000' ""

E f . ',Wretirado, Don duardo err~lIa
A'royo....•••••.••.•••.••...•

Pa~rdo a II s herederos del socio fa-¡
llecido, Sargento del Depósito de 2 (;00 00
Caballos Sementales de la 3." Zo- . ,
na Pecuaria, josé Carrióu Nocete.

Pallado por la suscripción del Diario 1 1400
Ollcia/ (Primer trimestre). . •• .••• '

Reintegro de abonarés y cheques ., 7,90
Correspondencia.. • • • . • • • • . . • • • . . • 1,15

Inválidos ..•••••.•.••••••.•.. '. j" ••••••••••
Licenciados '. . • . •• .. • •• .. . •• ••••••.••
Retirados.•••.••••••.•••••••••.••••.•••••••
Alabarderos I •

Intereses devengados por el papel del Estado
(cuarto trimestre, 1930) ••••••••••••••••••••

Grupo d.e Alhl"c.em~~... • ••••••••••••••••••••
MinisteriO del EJércIto •.•••••.•.•••••••••••••
Escuela de Estudios Superiores ••••••••••••.••
Idem Central de Tiro. • • • • . • ••. ••••.•••••.•••
Escuela de Equitación•••••••••••••.••••••••••
Depósito de Remonta y Compra de ganado,•• "
Idem de ganado de Melilla ..
Idem id. de Ceuta.. . . . • •• . .•..•.•.••••.••••
Yeguada Militar de Jerez ..
Depósito de Recria y doma de Jerez. ••••••••••
Idem de Ecija •••.••••••••••• ~••••••••••• '.••
Depósito de Sementales de la 1. zona pecuana.
ldem 2." (d ••••••••••••••.••...•••••••••.••
Idem 3.- Id ••••••••••••.••••••••.•••••••••••
Idem 4.- Id•••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem 5.- Id••.••••••••••••••••••••••••••.•. I

Idem 6.a id 1

Idem 7.8 (d ••••••••• , •••••.••••.••••.••.••••
Idem 8.- íd... . .
Dep6<.ito de Sementales del Hospitalet ..
Secretario causas Melilla .••.••••••••.••••••••
Secretario de causas de la l.· región ••.•••••••••
Picadores Militares ....•....•••.•.•••••••••••
Centro Electrotécnico•...•....•••••.••••••••.

70,'l0
37,75!

4,00
10,45

18,00

INORl$OS

RenumlllÜ am.ItJr.... 290.011,64...................-- ..........
..ter......

Re¡. Lanceros del Rq....................... 63,10
ldem Rtina ••••••••••• •••••••••••••••••••• 109,03
Idem PrfacIpe 126,93
ldem Barb6n '1 secretan~ causas........ .. 110,31
ldem farnaio '1 aec:retano causas.. . • • • • • • • • • • • 70,46
ldem VlDaYlC'iOM...................... .. .... 81,25
Idem Eapalla •••••••••••••••••• '" • •• . •• • ••• 66,31
Idem Sapate. •••••••. ••. •. ••••••• . •••••. •. • 103,43
Idem Draaoiaea de Saatil¡o •••••••••••••••••• 113,b8
Idem Monteaa J secretario cauu ...- rqi6n..... 107,82
Idem N'DIIlaIlda••••••••••••••••••••••••.• " • 119,16
Idem CaadoreIde LUlitania..... ••••••••••••• 74,24
ldc:m AI_...... ... .... ..................... 75,68
.tem Aldatara ••••••••••••••••••••••••••••• 107,75
ldtm TIlaYera. , • ,; • •• 87,57
Idtm A1bllera •• • •• •• • • •• •• • • • • • • • •• • • • •• • • • • 88,07
Idem TetaAD. •••••••• '" •••••••••••••• , •• ••• 89,99
Idtm de los CattDlejOl ,............... tlS,13
ldem H6lara de la Princesa•••••••••••. , •.•• I 102,83
Idem Id. PI"... ....... ...................... 4J9,97
Idem CuIdara Alfonso XII. • • • • ••••• •• . • • •• • Il9,10
Idem Victoria Eueenia Ysecretario causas 3.- re-

116n.. •••• •••••..••.••••••••••••••.•••••. 113,89
Idem Alonso XW............ ..... .... ...... 102,93
Idem Oalida•••••• , •• , •• , , .••••• , ••• , • • •• •• • 80,42
Idem Trewllo.. , ,............. 66,'/5
Idem MarIa Crlatlna.. I I • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 92,57
hlem Calatra.. ••••• .•••••••••• I •••••• I • • • • • 55,50
!lCOlta Real........ ' 4 l' I • I l' • 31~5
Academia de Caballerfa ,..... 54,94
Academia Oeneral Militar .•••••• I • • • • • • • • • • • • 16,00
Mehal-Ia Jalifiana de Lanche••••••••••••. I • • • • •

Idem. Id. de Gomara. • • • • • •• •• • •.• " ••••••• •
Idem de Melllla ••••• I : • • • • • • 3,00
Id.m del Rtf. • . • ••• •• •••• •••••••••••••••••• 4,00
Intervenciones Militares de Tda4n ••••••.•••• 5,43 OfMO!TRACION
ldem del Rif. .. .. • • • • • • • .. • .. • • • • • .. • . • • • • • • 2,00 11 84Q ] A
Idem Id de La-che 7 00 en <!le B.nco de espall•• , .. • ... .. .... I .. • .. .. • ...• .-......................... . , -, J 68'" 7

Aestablecimiento erfa Caballar de Marruecos. • • • 109,68 En abonar~s. ••••••••••••••••.••••••••••.• • u, ..
Tercio 25 23 MeUllco en Caja •• , • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • . • 780,73O-e·d..R"Z........d·e..T·,.:.. --················ A 4'75 ea papel del Eitado al 5 por 100 amortilable ••• 272.162,50~ e res s _ .., O' 930 337500
Idem de M n•••.•• ', ••••••• ,•.•••••••••• , 42,74 Intereses papel del Estado 4. trimestre 1 •• • • ,
Id_ de Ceuta ,..... 41,83 29185
IdemdeLarache.... 41,11 IOUAL............... . 4,11

MIIIIId 31 ele eAJero de 1031.-E.! NrI-to Cajero Cario, Pl4JoI. laurvine. El suboflcla1, lullo S,"ano.-Intervin.
el Teniente coronel, Antonio AI'HlrlOlUdltz.-V.-a.l : El Coronel Preaidente, Torres.

c.erpoe q.e .... utldecbo ... cao'" ea el
• e.actul

bre ~ .•.••••••••••••••.••••.••••
D. Elfas Sona, año 1931 ••••••••• "
Suboficiales MiDAn y Oonzilez, cuar-

to trimestre •••••••••••• ~ .

Fscuela Ctntral de Tiro, diciembre••
Secretarios causas 1.a Regi6n, diciem-
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterfa
RELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los Sellares Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán, la cuota de auxilio que determina el articulo 21 de' ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dicha!l cuotas.

NOMBR.ES

Pedla
del falledmlento

Nombres de las ~nonas
Ola Mea \110 que ban de ~rciblr la caota de amUo

CantI-
dad que Cuerpos a qne ,

se re- le reJDiteJI las caoteo
mlte.

Tenlete......... • I'ederlco Manjón Arllandofla...... 16 Idem... 1931

\.000 Secretarí•.
\.000 Idem.
1.\100 ldrm.
2.000 Oobtrna10r Miliur \a

lencia.
2.000 Zona Barcelona, 18.
2.000 Idem Almería, 13.
2·000 Comandancia Militar de

2.110O
Torrelave¡!a.

Rel!imicnto Segovia ~5.
2.000 Secretaría.

2.000 Zona Zaragoza, 23.

2.000 Secretaría.
2.000 Zona Lo,'roño 31.
2.000 Idem Murcia, 17.
2.000 Regimiento Valladolid. 74

2.000
Yp~adurfa 5.· reglón

Zona alenci... 14.
2.000 Regimiento Córdoba, 1O.
2.000 Zona V41encia, 14.
2.000 Idem Mál.ga. 11.
2.000 I dem Palenci., 35.
2.000 Rel{. Covadonlla, 40.
2.000 Idem Sorl. 9.
2.000 Seereterf..
2.000 Zona Valencl., 14.
2.0'10 S'cretar'a,
2.000 I(yltlmlento Sorl., O
~.OOO Idem T.rr.,ono, ill
2 000 ldem "stunas, 31.
2.000 Secrel.rla.

1 000 Secretaria.
1.000 Habillt.do de Retlr.do

E. R. 5." feRión.
1.000 Zona 1'0nteVt!(ha, 45.

- -- -II-----------ull--I------
30 dicbre•• 1= Sus sobrinos D." Dolores, D. Angel, do.

josé y D. Luis Manuneque ..••.••.•••.•
5 febrero. 19'1O Sus hijos D. josé Cabrera y cuatro más..•

21 junio... 193(, ~u "iuda D." Juan~Zalba..•••••••.•••••• •
2 agosto .. 1930 .:>u padre D. Celestino Alemany •.•..••••• '

15 novbre.. 1930 Sus hijos n." Rosa Peraisé y tres más....•
2 dicbre .• I Su Id. D. AntOlúo y D.· Amalia Ibáliez .•.•

10 Idem... 19:1Oi 1)•• Caridad Sanchez Higuel a.•••..• " •.. '

11 ldem ••. 193O¡ Sus bijos O. Francisco C"briá y tres más••
14 idem .,. 1; Su viuda n: Carolina Can.via.•••...•..•.•
17 idem•••• 19 Su id. O: Visitación Monje y su bijo don

Paulino Turbica MoncaJa. ..•.•..•.....
21 Idem.••• 1930 Sus hijos D." Esperanza y D. Antonio jimt-

. i nez ..
22 Idem •• 1930, D.' Josefa Núñez Marticorena .
25 ldem 1910. Su viuda O: Consolación Julio ..
26 lclem 1930' Su id. D.· Rosario Nasarrc .

29 ldem .• , loao/ Su Id. D." Purificación Oarcla.••.• ' •••.••.
3 enero .. 1931: ;u id. D.· Marina Trip.ldl ..
5 Idem... 1931'1' 511 Id O: Luisa Otero ..
7 Idem... 1931 ,'ju Id. D.· \Vilie D.yton '"
7 Idem 1931 S" Id. D." Maria S.nt,'sArrlb.s .
9 Idem 1931 Su Id. D.· Patrocinio Mufloz Oómez••••••

11 Idem.••• 1931 Su Id. D." Co)nce¡ clón Ramlrez .
15 Idem 1911 Sus hijos D. Oabrlel y O. Rafael Duyos ..
16 IdRm 1931 511 viuda n." IRn.cla Vlcufla .
16 Idem 1!l31 Su id. D." Ollv. Vi"es .
17 Idem 1031 Sil Id. O." Nievl" Terrón .
10 ldem 1931 Sil Id. O." "Iorlnd. Cordero .
19 Idem •• 1931 Su Id. O." Solla Ortega... . ..
20 Idem .. 1931 Su hija D." Mercedes Monje .

Capitán.••••••••
lelem •••. : ••.•••
IdeoD .

O. Brigada D. Ednardo Banda Pinedo ..

Capitán ••••••••
Alr~rcz ..
M.úsi~o Mayor..

Capitán .
Com.ndante••••
O. Divhión.....

Comandante•••
ldem ••••••.•••.
Teniente •••••••

T. coronel.. ••• ,

• Mannel Cabrera Rico .
• FederiCO Plnlo y Tames Hevia ..••
• josé Alem.ny Outiérrez•••••.•••.

• Antonio Peraisé Folch ••••••••••••
• Antonio Ibáflez Oonzálcz•••.•••• ,
• Candelaria Sánchez Salcedo••••••

• jasé Cebriá Torrent .
• Angel G.rci& Remánda••.••••••
• Paulino Turbica ttemánda.••.•••

• Antonio jiménez Codou ,.

• Pedro Marticorena Barrenecbe...
• Enrique Oómoz M.rtinez•••..•. ,.
• Manuel de las Her.s jlmenez.•.•.

• Elenlerio del Toro Moya .
• R.f.el jov-r Y Fernáudrz ••••.•••
• francisco Oomlnguez M.ydag.n.
• j0.quln Pavla CalleJa .
• ulixto '.ntamaria Md¡ora, .•••.
• Emilio Mor.zo Zubeldla. • ••••••
• R.lmundo Oarcl. Jlménu .
• R.fael Dnyos Sed6 .
• S.lvador L ••tlllo Morin .
• Venoncio Mel a Orllz .
• Vicente Oómez Coronas •••••••••
• Eusebio lIuirez Huatlllo••••••••• ,
• Andrés Alulrre Sn.ber•••••••••••
• Antonio Monje Andrés ..

Anticlpoa por falta de documento•.

Tenlenle........ D. JuliAn Olllr.1te Rodrlllo 9 rnero... 1031
Allérez...... ••• • Isidoro Polo Mlrand.. ••• 9 Idem ••• 1931

Capit:>n .
COm.lld.llle••••
Coronel•••••.••
T. corOllel .••.•
C.pltán .
Jdem .
Coronel .
Idrm .
Teniente •••••••
Alitrez .
Comand.nte .•••
Coronel .
Com.nd.nte .•.•
AIl~rez .

TOTAL 56.000

NOTAS.-Qlledaa peadlClltee de pabllcacl6n,IIoy clfa de la f«ba. 26defaaclones, qne, dedadd. el 8nllclpo qae tienen perclbldo.llllporlu 1.. not..
25.000 pe......
. 1411 Jastltlantetl de 1.. tlllnncloaetl ,..bllcadu se encuClltraa ea esta Secretaria 8 tlIaposlcl6a tle loe adores IOdos qnr dneCll nallllnarlos en lodo•
.. dIII .........

Se r__4& al•• selor. primer.s Jefes de C.erpo, tea¡.n muy pr~etlte qae, ea "'s rel,dOftea de sUCl'llItnrea que rerol"a a eata Vlceprtlldetlda, ba.
de _sllaane el mes a que correspoacfen tu eaolas detlcOll"das • los aoclOl, ..f como t.mbl~n lu escalu a qne pertenecen o .ltuaclón.

Hu tlelatl. tle rmltlr las Notas del mes .ctu.I, 111I Cnerpoa slplentes: ReRlmlento Oallcl., 19, diciembre y enero; CerlJiola, 42; Pavla. 48; Tener;fe, M,
y Ordenes Militares, 77; Batallón Mont.Jia Darcrlona, 1; Antequera, 12; Orupo de Alhucemas, 5; 7.on. Ouadolajara, 27, diciembre y enero; Pagaduría 2.· re
gión, diciembre y enero; Pagadurla 5 • rellión, diciembre y enero; Cuerpo SCilurldad de Madrid, diciembre y enero; Habilitación de Oenefal.. 2." ..g ón,
diciembre y enero; abllltación CI..cs 5.' re¡lón diciembre y enero.

MMr\tI 31 dt enero de 1031. -I!I Teniente coronel Secretario, JOIé. M.ntllla.-V.' B.·: el Oeneral Vicepresidente, R. de RlnrL

IlADKID.-T.u.u... ni. Dar6ene
li..oodnC'O • Bla,,6aIClO ... SJiaclI.


